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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q .D. G.) 
y Augusta Real Familia llegaron en la mañana 
<le ayer á San Sebastián, donde continúan sin
T lf l t n v p .f t a . i l  p.ra « m  i T r m m t í - . í iT i ' f .A  e n l n n

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

E n   atención k las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición del cóle
ra en Port-Said (Egipto), y  conforme á lo prevenido en 
los artículos 30, 35 y  36 de la ley  de Sanidad, Real or
den de 10 de Septiembre de 1892, y  en las reglas 1;*, 2.a, 
4.a y  6 .a & la 8.a y  38 de la Real orden dé 23 <del expre
sado Septiembre;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Rüoía Regen
ta del Reino, ba tenido á bien disponer se despidan á 
lazareto sucio los buques procedentes de dicho punto 
que hayan salido después del día 5 de! actual y  lleguen  
á nuestros puertos con posterioridad é  la publicación  
de esta Real orden, con cualquier clase de patente, de
biendo considerarse notoriamente comprometidos los 
de más puertos que se hallen á menor distancia de 165 
kilóm etros de Port-Said, medidos en línea recta.

l i e  Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  el ile  las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio d e  su mando. Dios guarde á V. 8 .  muchos altos. 
Madrid 16 de Julio de 1896.

UQS-GAYQN
Sres. Gobernadores de las provincias marítioias,t Co

mandantes generales de Ceuta y  Melilla y  Delegados 
del Gobierno en Mahón y  Las Palmas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G r ? p o  123.— 15 J u l io  1896.

En cuanto se reciba, á bordo este avisó deberán corregirse 
los planos, cartas y «ferreteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vIsiblH» 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO AÍLÁNTICO DEL NORTE 
S E N O  M E J I C A N O  

M éjico,
F a b o  e n  c o n s t r u c c ió n  e n  S r íim . P l a y a , p r o x im id a d e s  S .

DE C a m PRCn0®
{Avis aux Ndvigateurs, num. 130/764. Paris, 1896.)

Núm. 8 7 6 , 1895.—Segúoy>articipa con fecha 6 de Mayo 
de 1896 la Legación de Francia en Méjico, $P piensa levantar

untar© en el promontorio de Seiba Playa, al S. de Cam
peche.

N o t a . Según se participó en el Aviso núm. 88/1.223 de 
1894, debe haberse inaugurado una luz en la iglesia de Seiba 
Playa.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 24.
MAR DE LAS ANTILLAS 

13 ar ti nica.
M u e r t o s  d e  a m a r r e  e n  l a  r a d a  d e  S a n  P e d r o  

{Avis aux Navigateurs, num. 129/757. Paris, 1896.)
Núm. 8 7 7 , 1896.—Según participa el Ministro de las Co

lonias de Francia, se han colocado en la rala de San Pedro 
de la Martinica nueve muertos de amarre pintados de gris 
claro, y provistos de defensas pintadas de rojo. Estos nueve 
muertos están numerados, á partir del N., de 1 á 9; el muer
to núm. 1 ,  fondeado en 19" de fango, está situado e n  el can
til de la p a r te  N. d e l fo n d e a d e r o  llamado le Platean; e l n ú m e 
ro 2 está m  51® fango; §1 núm. 3 en 54® arena fangosa; el nú
mero 4 ,  destinado á  lo s  c o r r e o s , en 50* a r e n a  fa n g o s a ;  e l  nú
mero 5 en 53* arena fangosa; el núm. 6 en 63* arena; el nú
mero 7, llamado de cabotaje, en $4* arena; el núm. 8, llama
do de los Americanos, en 80* arena, y el núm. 9, llamado de 
la Galera, en*79“ arena.

El núm. 4, destinado para los correos, es de madera; los 
otro ocho son de f andición.

Estos muertos están destinados á que se amarren los bu
ques en la invernada, cuando se teme reinen frecuentes vien
tos del NW. al SW. por el W., y, según el reglamento del 
puerto, está prohibido amarrarse á ellos con vientos del E.

N o t a .—Las noticias recibidas no permitan precisar las 
situaciones de estos muertos.

Carta núm. 49 de la sección IX.
OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
N o t ic ia ®  s o b r e  l a  c iu d a d  d e  E v e r e t t ,  e n  e l  P o s s e s s i o n

SOUND (PUGrET SOUND)
{Notice tú M arinen , núm. 22/455. Wáshington, 1896.)

Num. 8 7 8 ,  1896.— Según participa el Teniente Hethe- 
rington, de la Marina de lqs Eetados Unidos, la ciudad de 
Everett está en el emplazamiento de Port Gardner. Este úl
timo ha tomado, desde hace muchos años, el nombre de 
Everett. Mayen dicho puerto una grada de construcción.

Situadómeproximada: 47® 59' N. por 116° 00' W.
Carta núm/709 de la sección IX.

MAR DE CHINA 
Isla# Anamba.—-Rocas Hicado.

(Avis aux Mmigateurs, num. 128/751. Paris, 1896.)
.Núm. 8 7 » , No figurando las rocas Miktdo (Níca

lo! «en la nueva carta ingle va de 1895, debe suprimirse lo que le ellas se trata enjka Derroteros.
Carta núm. 50V de ia secci ón Y.

T att^-M ai 6 .mar del E .
B a n co  á  150 m i l l a s  a l  E .  d e l  A r c h i p i é l a g o  T c h o u s a n  

(Notice to M arinen , núm. o 12. London, 1896.)
Núm. 880,1896.—-El Capitán d. tí vapor correo Shanghai, 

le la Compañía P. and O., participa que el 10 de Abril 
le 1896, encontrándose aproximadamente en 30° 1' N. por 
131* 22' E., sondó dos veces en 16* fon do de fango negro, á 
ma distancia próximamente de úna milla una de otra, y que 
ma milla más al W. paró y sondó otra vez en 44* fango legro.

Carta núm. 42 de la seeción Y.

Golfo de ISlam.
R o c a s  a l  N. d e  H o n  T ruoc  (g r u p o  d e  P ulo  D a m a )

{Avis aux Navigateurs, num. 125/733. Paris, 1896.)
Núm. 881,1896.—Según participa el Jefe de la División 

oaval francesa de Cochinchina, la cañonera Aspic tocó el 25 
le Mayo de 1896, á las ocho de la mañana, en una roca que 
forma parte de una meseta kque existe al N. de Hon Truoc, 
leí grupo Pulo Dama.

Según las noticias suministradas, esta roca está 0*,3 mi
lla al N. 27° E. del extremo de la punta NW. de la isla. Está 
cubierta eon 0”,7 de agua en bajamar.

El mismo día, una canoa de esta buque encontró un ca
bezo á flor de agua, 330", próximamente al NW. de la roca 
anterior; pero su situación no se ha determinado con exac
titud.

Entre el punto en que tocó el Aspie y la isla Hon Truoc 
se han obtenido sondas de 10, 12, 21,17 y 28".

Situación aproximada de la roca del Aspid  9o 42' 50"  N. 
por 110° 35' E.

Carta núm. 510 de la sección Y.
I n a u g u r a c ió n  d e l  f a r o  d e  l a s  is l a s  N o r w a y

Núm. 882,1896. El Comandante general de la Escuadra 
y Apostadero de Filipinas, participa á este Centro Hidrográ* 
fleo, que el Gobernador general de la Indo-China le comunica 
los siguientes datos relativos al faro que ha debido inaugu
rarse el 1.° de Julio de 1896, en una cima de 85" de la 
costa SE. de la gran Noiw&y, en el golfo de Tonkín, {Aviso 
número 82/591 de 1896.)

La luz es blanca, fija , eon destellos blancos de 2 en 2 minu< 
tos, y su alcance de 22 millas.

Está elevada 110m sobre el nivel del mar,
Situación: 20° 37' 26'' N. per 113° 22' 22" E.
Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 6*.
Carta núm. 33A de la sección Y, y
El Jefe, Luis P a s t o r  y Landrro.

G r u p o  124.— 16 J u l io  1886.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad de las luces están dadas dpsde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Is la s  B ritánicas.—Inglaterra.

R e e m p l a z o  d e  l a  b o y a  d e l  ban c o  Mo u n t a m o p u s  
{Notice to Mariners, núm. 318. London, 1896.)

Núm. 8 8 » , 1896.—Según,participa la Trinity House, la 
boya Mountamopus, cónica, negra, que marca el extremo 
SW. del banco del mismo nombre, situado al S. de la punta 
Cuddan, debe haber sido reemplazada el 1.° de Julio de 1896, 
por una boya plana, pintada á cuadros negros y blancos.

Situación aproximada: 50° 5' N. por 0o 47' E.
Carta núm. 51 de la sección II.

Irlanda.
R o c as  e n  l a  b a h ía  K il l a r y  y  e n  s u s  p r o x im id a d e s

{Notice to Mariners, números 314 y 328. London 1896.)
Núm. 88 4 ,1 89 6 .—El S ta ff  Ooptain Maxwell ha recono

cido, en la bahía Killary y en sus proximidades, la existencia 
de las siguientes rocas (Aviso núm. 116/825 de 1896):

1.° Un cabezo de poca extensión, cubierto con ¿9*,1 de 
agua en bajamar, á 5 s/4 cables al S. 36° W. de la cima de 
Inishdegilmore y al N.89° W. de la valizafcde Doonee I«- land.

Situación aproximada: 53° 37' 40" N. por 3° 42' 10" W.



25 2  18 Julio 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 200
L t  enfJkdtójt N . 81* E.* B* 81° W d« a i valhsai de Iniah- 

barna y de Doone® Island, baca pilar á 2 cables al N. de este
bajo.

2.° Un cabezo, cub erto con 5* ,2 de agua en bajamar y ro- 
derido de grandes sund a, i  2,8 cablea al N. 23° W . de la va- 
I\xa de la cima de IniBbbama y al N. 62° E. de la vaiiza ds
'Doone® lilaná
 ̂ Situae 6n aproximada: 53* 37' 50" N. por 3 89 40" W .

3.° Ua cabezo, cubierto con 4",3 de agua en bajamar y ro
deado de grande» sondas, á 2,2 cables al N. 1° W . de la vali* 
za de IniBhbarna y al N. 72° E. de la veliz» de Doonee Ieland.

4.® Un cabizo, cubierto con 4m;9 de agua en bajamar y 
rodeado de grandes sonda», á 3 cablee al N. 73° E. de la va- 
liza de Inishbarna y  al N. 11° W . de la cima situada en la 
orilla de la bahía Killary.

Carta núm. 62 de la sección IL

E s lados Unido».
Cam b io  b e l  fabo  f l o t a n t e  be  Na n t u c k e t  N e w  

So u th  Sh o a l

(Notiee to Marinen, núm. 86.' Lighl-Eome. Boa*d. 
WáiMngtm, 1896,)

Núm. 8 8 5 , 1896.—El 1.° de Julio de 1896, el faro flotante 
número 58, fondeado al SW. del Nantuckst Shoal debe "haber 
sido reemplado por el faro flotante de vapor núm. 66, que 
tendrá en el tope de cada uno de sus dos palos una luz Man- 
caf con eclipses cada 15 segundos {luz, 12 segundos; «c'ipse, 3 se* 
gmdos). Estas luce», elevadas 17m,3 sobre el nivel del mar y 
de 13 millas de alcance, estarán constituidas cada una por 
cuatro lámparas de incandescencia de 100 bujías, colocadas 
en fanales lenticulares al rededor del palo. *

En caso de averías en el aparato eléctrico, las luces serán 
fiias, Mancas, y menos brillantes que las eléctricas.

I I  faro flotante núm. 66 tiene cubierta corrida, aparejo da 
goleta de do» palos, sin bauprés, y una galería circular en 
cada palo, por debajo de los fanales lenticulares; el casco 
está pintado de rejo con Neniuchet Shoal en grandes letras 
blancas i  cada costado, y el núm. 66 también en blanco en 

' las aletas y amuras.
En tiempo de niebla, un silbato d@ vapor emitirá cada mi

nuto un sonido de 5 segundos9 seguido de una pausa de 55 se
gundos.

Cuaderno de faros nüm. 5 de 1888, pág. 118.

E x t in c ió n  b e  lu c e s  en  é l ' puerto  be  C ap e  C h a r l e s  C it y  
b a h ía  Ch e s  apea k e )

{JVoties to Marinero, núm. 97. Light Romee Board. 
Wáshington, 1896.)

Núm. $ 8 0 ,  1896.—El 15 de Julio de 1896 deben haber 
sido apagadas las luces fija blanca y fija roja, que marcan res* 
pectivameate, Jas parteb 8. y N. del corte de la entrada del
puerto da Cap® Charles City.

Cuaderno de faros núm. 5 d» 1888, p ig . 164. ■

B o y a  b e  s ilb a to  a l  SE. be Sail R o c k , e n  l a  e n tr a b a
BE LA RABA BE QüOBBY

tJVpfic# lo Marinero, núm. 95. lightMouse. Board. 
Wáshiugtm, 1896.)

Núm. $87,1896.—Una boya di silbato, pintada de negro 
con W. Q. II, en grandes letras Naneas, ha debido ser fon
deada el 20 de Junio de 1896 en 45" de agua, i  una» 8/3 milla 
al S. 50° E. de Sal! Rock, en la enfílacíón de esta roca con el 
faro d i cabo West Qaoddj y en la orilla w . da la entrad» de 
la ra ia  de Qaoddy, Esta boya está al N, 56® 1. d# punta 
Boet, á s/8 milla al S. 56° E. de Salí Rock y ti 8 .37® 30' E. 
de la parte derecha del eabo West Qaoddj*

Situación aproximada: 44° 48' 30" N. por 60® 43' W .

Gaita aám. 589 de la iiieeíia. IX.

Bajo al NE. be Ocian City (Masyland)
(m tice to Marinen, núm. 23/468. Wáshingtm, 1896.)

Núm.., fililí, 1896.—El Comandante del vapor hidrógrafo 
B uhe  ha reconocido la existencia de un bajo cubierto con 

■ dengue,'que existe al NE. de Ojean '1 City, i  1,2 milla de 
la costa y á 2,9 milita al N. 44» E. del hotel Atl.vntie, en un 
amo en que la carta señala sonda de 6",8,

Situación aproximada: 38» 21' 50»' n ! por 68° 41T 20» W .

Carta núm. 586 áe la sección IX.

SENO MEJICANO 
<¿uatemala.|

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  v a l t z a  d e  C a t o  S h o a l  e n  l a  b i h í a

d e  H o n d u r a s

(Notiee to Marintrs, nú». 22/450. Washington, 1896.)

Núm. S 8 9 , 1896.—Se^ún participa el Capitán del vapor 
BreahmUr, la valíza colocada en Cayo Shoal, delante del i 
puerto LivingBtone (Aviso m » .  78/563 de 1896), no estaña en i 
■u sitio el 20 de Mayo de 1S98. j

Carta núm. 540 de la sección IX. I
J51 Jefe, Luis Pastor y  Landero. j

 MINISTERIO DE HACIENDA
• j _

* J Dirección general del Tesoro público,

i Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

I La Deuda flotante en 1.° de Jan?o de 1896 estaba repre-
| sentada del modo siguiente:

■ Pesetas.

* Obligaciones del Tesoro emitidas en 80 
de Junio de 1895 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual,

i en virtud de la autorización concedida por 
la ley de 20 de dicho mes, y con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 20 del mismo, 
entregadas al Banco de España en sustitu
ción de las recogidas en igual día por sus 
créditos procedentes de los años económjfc* 
eos que á continuación se expresan, las cua
les fueron prorrogadas hasta el 30 de Ju
nio del presante año, con arreglo á lo de
terminado en Real orden de 14 de Diciem
bre último:

Por 1885-86............................................   85.500.000
Por 1886-87.  ...................................      40.840.000

5 Por 1888 89........................................   38.660.000
. Por 1891 -92 .   ................................................   8.341.000
 ̂ Por 1892-93......................................   . . .  164.771.000

Pagarés del Tesoro expedido» el día 31 de 
Marzo último, cargo de la Tesorería Gen- 

r tral, al plazo de tres meses fecha, con
el interés á razón de 4 y medio por 100 

f anuid, cedidos al Banco de España en
i sustitución da los recogidos en igual dfá,

con arreglo á lo preceptuado en Real or- 
den de 26 de Marzo próximo pasado, por

T 1893 94..............     45.728.085*60
Idem del id. expedidos en Igual f acha y con- 

i diciones que los anteriores, entregados
i también ai Banco de España en sustitu»
j eión de los recogidos, según dispone otra

Real orden de 26 del referido mes, pór
’ 1894 95 ..............................................     41.957.56015
i | Idem del id., expedidos el día 9 de Mayo 

último al vencimiento de 30 de Junio d®
1896, cargo de la Tesorería Central y or
den del referido establecimiento, con arre» 
glo á lo dispuesto en Real orden de 8 de 
dicho mes de Majo, por 1895-96.................. 13.618.312*79

434.415.958£54

Diminución, que ha tenido la Deuda flotante 
en el mes de Junio de 1896.

Por recogida de pagarés del T e
soro del Banco de España el 
día 10 de Junio último, con 
arreglo á lo determinado en 
Real orden de 8 del mismo
mes, por 1895 96.....................  3.618.312*79

| Por ídem de id. del mismo Ban- 
| co á virtud de la autorización
i d» la ley de 28 de Junio de
I 1896, y lo dispuesto por Real
| orden de igual fecha por li-
I quidacióB d® los años eeonó -
1 micos qu® á continuación se
| indican:

Por 1S93 94.........................  45.728.085*60
£ or *  ............................ 41.957.580*15Por 1895 9 6 . . . . . .    . . .  10.000.000

Por Id, de las obligaciones 
) ¿el /Tesoro emitidas en 30 de 
■ Janfode 1895, entregadas en di-
i dicha fecha al Banco de España ■ 
i en pago de sus créditos, corres*
| pendientes á los años econóini- 
| que á continuación se ix»
| presan:

i  * 85.500.000
|    40 840.000

38.660.000
£ # r ? S S i£ 2 - .............................. 3.341.000
Por 1892-93...............................  164.771.000

-------------  434.415.958‘54

¡! “

Aumento que ha Unido la Deuda flotante en el 
mes de Junio de 1896.

Por renovación de obligaciones del Te
soro emitidas «130 de Jnnío último al plazo 
de seis meses fecha, con interés á razón de 
5 por 100 anual, autorizada por la ley de 28 
del mismo y lo preceptuado én Real orden
de igual día, entregadas al Banco de España
en sustitución de Iob pagarés y de las reco
gidas por sus créditos procedentes deles 
años eeonómícos que á continuación se ex 
presan:

Por 1886 87.......      85.500.000
P w l f l m m .........................    40.840.000
P m i a r n m  .............    38.660,000
P o íis a o o v  ...........................   3.341.000
P o í l S O T n x '  •••••••;•.......... ...............  164.771 000
p ° f  ífiQ? jS* *...............    45.728.000
Por 1805 fifi   ............*..................................... 41.957 500ror i8»a-yt>.. . . .........................................   36.548.500

*DA>0ico«a Ia DeU(ia flot*ate en 1.° de Julio ' '
a® 1886.................... - ...............................   457.346.000

Pesotag.

La cantidad que corresponde á la Deuda flo
tante contraída en el sño económico d©
1895 95, es d e    36.518 500

Madrid 17 de Julio de 1896. =E1 Director general, J. R , 
de Oya.

| MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras públicas. 
Puertos.

De conformidad con el dictamen d® la Sección 4#a d© la 
Junta Consultiva de Camino», Can&ks y Puertea y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el R§y (Q. D. Gh), y en su nombre la Rdxm Regente 
del Reino, ha tenido á bien conceder á D. Andrés Maclas y 
Macías la autorización que solicita para construir m el puer
to de la Luz de la Gran Canaria un varadero, aprovechando 
al efecto la parta d« playa que limita por el Norto con k  pro» 
lcngaeión de la fachada de los almacenes de carbón de The 
Gran Canary Oontin y Compañía; por ©1 Eate coa los talleres 
d® las obra» del puerto; por el Sur con @1 mar, y por el Oggte 
con los citados almacenes d® carbón, con sujeción á I&g con
diciones siguientes:

1.a Las oferts s© é jacutarán con sujeción al proyecto re
formado, presentado por el interesado y firmado por el Inge
niero de Caminos D. Félix Ramírez Dorest® el 11 de Septiem
bre d® 1894, b&jo la inspección del Ingeniero Jafe d® la pro
vincia; ai cual, por sí, ó por medio dtl Ingeniero en quien de
legue, practicará el replanteo de las mismas y  el desimda d© 
loa terrenos, cuya ocupación ge concede, d© cuy&s operacio
nes se extenderá acta por triplicado, de que s® remitirá un 
ejemplar, con el correspondiente plano, á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez obtsnida ésta, se ©ntreg&sá otro al 
concesionario, archivándose el tercero en la oficias de Obras 
públicas da la provincia.

2.a Antes d® dar principio á los trabajar, el concesionario 
acreditará ante ©1 Icgeníero J$h haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de la provincia 
d© Canarias, y como garantía del cumplimiento d§ las pre
sentes condiciones, una fianza de 9.022 pesetas.

3.a Las obras deberán comenzara m un plazo de cuatro 
meses y deberán quedar terminadas en el d® tres años, con
tados ambos plazos des le la fecha en qu® s® publiaue esta 
concesión en 3a B a c e t a  b s  M a d r id .

4.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe h»rá un m i
nucioso recoBocimento ée ellas, y sí encontrara qu» m  ha
llan bien construidas y con arreglo á las presentes condicio
nes, lo consignará así en acta que se extenderá por triplica
do, y á cuyos ejemplares se dará el mismo destino qus á las 
d®l acta de replanteo, y una vez obtenida la aprobación de 
ésta por la Superioridad, s® autorizará la explotación del va
radero y se devolverá la fianza de que trata la condición 2.a

5.* El concesionario queda obligado á conservar siempre 
en buen ©stade las obras á las cuales ©st& condición s© refie
re, bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe ó Inge
niero m  quien delegue.

6.a Serán de cuenta del concesionario todos lo.i gasto» 
qu@ ocasionen la inspección, asá como ©1 replanteo y recono
cimiento de las obras.

7.a Las boyas de frente y de través necesarias para la en» 
filación dal buque á su entrada en el varadero, m colocarán 
en el número y en loa sitios que designe ©1 lcgeiiiero Jefe, 
de acuerdo con la Autoridad de Marina, entendiéndose que 
si para la colocación d® estas boyas fuese necesano variar la 
situación dé las «xistantes en el puerto, serán d© cuenta del 
concesionario todos los gasto® que con este motiro-se ori
ginen.

81 También serán da cuenta del mismo los gastos oca
sionados por la variación de Jos buques fondeados m el puer
to, cuando sea exigido para entrar ó salir algún barloen  el 
varadero.

9ia En el ca»o de ser necesario reparar alguna avería en 
buques de mayor eslora que la fijada de 80 metros para los 
que pueden usar el v&radere, podrá autorizarse el aprovecha
miento de éste si la reparación no txigé poner en seco todo 
el buque, y siémpre que el Ingeniero Jefe, de acuerdo con el 
Comandante de Marina, asi lo acuerde, sujetándose el conce
sionario á las disposiciones que dicho Ingeniero Jefe le 
diste.

10. Si por el Estado-fe-llevase á cabo la construcción ds 
los muelles de ribera en la zona contigua al varadero, el con- 
cesionario queda obligado é colocar un puente de seis metros 
de ancho para salvar la interrupción que el varadero produ- 
]tse en diehos muelles, el cual puente será movible durante 
la entrada ó salida de los barcos.

11. El proyecto de este puente le someterá el concesiona- 
no oportunamente á la aprobación del Ingeniero Jefe.

12. El varadero se destina á la reparación y  limpieza de 
los buques, no podiendo emplearse en la construcción de es
tos sin. previa autorización de la Superioridad.

13. En la explotación del varadero se aplicarán las tarifas 
que se aprueban con el proyecto de las obras, no pudiendo el 
concesionario excederlas sin la previa autorización compe
tente, y cuyas tarifas las tendrá expuestas al público.

14. En ningún csso, y por ningún concepto, deberá el 
concesionario lanzar libremente buque alguno de los que en- 
tren en el varadero, quedando aquél obligado á arriar todos 
paulatinamente y con retenidas.

15. Esta concesión se otorga en virtud del art. 44 de la 
ley de Fuertes, sin plazo limitado, con arreglo al 5 i de la 
misma, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad 
y Bioi constituir monopolio, quedando el concesionario sujeto 
á lo dispuesto en el art. 50 de dicha ley de Puertos y sujeto 
á que no se cree dificultad á las servidumbres de salvamento 
y vigilancia litoral.

16. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
a cualquiera de las presentes condiciones será causa bastan- 
te para declarar la caducidad de la concesión, para lo cual, 
asi como para las consecuencias de tal declaración, se proce
derá con sujscíóa á lo dispuesto para casos análogas en la ley 
general de Obras públicas y reglamento para su ejecución.

■D. ordsn del 8r. Ministro lo comunico á Y. 8 . para su co 
nocimiento .y demás efecto». Dios guarde á V. S. muchos 
ano». Madrid 15 d« Julio de 1896.=P. O., A . Sanz.=Sr. Go
bernador civil ele Canarias.
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p p p P » » 52 143 > Idam^.................................................................................... Idem......... ...................
p

p p p » P p 52 144 p Idem *.................................. ........................................ Idem.................. ..
P

> > p p » 52 145 p Id em ..................................... .. .................... ................... .. I t e m . . • .• . . . . . . t . . .  ,
p

p » p P P' » 52.146 » Idem o . ....... ........ ............. ........ .............................................. Id em .. ................ .................
»

p p p » P p 52 147 » í de m. . . . . . . . . . . .  c. . . . .  o.................. .............................. Id<sm................. ...................
P

p > p ;> 2> 52 148 » Idem................................................................... .............. .. Idem.............. ...............
P

p > p P > P 52.149 p Idem...................................................................... Idem..................... . . .
p

p > p » » P 52.150 p Idem............................... ......................................... . Idem........................ .. .
p

p p p p P 52.151 p Idem........................ .......................... ............. ......... Idem.........
p

> » p P P 52 152 > Idem........................................... ...................... Idem...............................
p p p p » » 52 153 p Idem................. ............ ............................................ Idem...............  , •••••

9
p p p P » 52.154 » Idem......... ........................................ . Idem . . . . . .  . .  . . .

P

p p p » P P 52.155 p Idiia.............. ............. ............................. Idem .... . . .
P

> » p » » P 52 156 p Idem.................... ....................................................... Idem......................  . . . .
P
P

107 p 508 » » P P » p Juzgado de San Pabh\ d« Zaragoza...................... . 17 Septiembre 1895,, , P

109 28.907 » » P P P p p Juzgado del Centro......... - ........................................ 27 Diciembre 1895. . . . . p
» 3.461 » » P p p Idsm.......................................................................... Idem....... ....................... P

R E S U M E N
Según la presente relación resultan retenidos de la Deuiia perpetua al 4 por 100 interior los títulos cuyas feries y numeración coa las siguientes:

S E R I E S

A B € B E F €Sr 11

15.052 45.178 84.682 104.409 508 5.764 473 1.225 » 47 604 52.145 20
15 054 46 654 84.683 106 874 1.244 12.44L 1.227 1.955 p 47.605 52.146 24 541
15 4H3 46 655 84.684 106 875 1 321 12 990 2 860 7 460 » 47 606 52.147 24.542
15 434 47.093 84.685 106.876 3.461 15.503 12.193 7.813 p 47.607 52 148 27 392
15 435 49.946 84 686 106 907 3 516 25 535 12 194 p p 47.608 52.149 27.393
15 436 49 947 84.687 106 908 3.597 25,536 12.251 p p 47 609 52.150 27.394
21.271 50 215 84 688 106 909 13 658 25.573 12.853 » p 47 610 52 151 »
21 272 57 154 84 689 106.910 14.053 28 661 13 427 p » 47.611 52 152 p
21.273 57.460 85 366 108.771 14,9)9 30 785 14 625 p p 47 612 52.153 p
21.274 53 304 86.702 108 772 18 318 31.981 14.941 p » 47.613 52.154 p
25.226 59 459 87.524 112.970 21.414 33.092 14.942 » p 47,614 52.155 p
25 912 59 609 90,650 112.971 23.743 33.235 15.941 p p 47.6*5 52.156 p
28.907 69.989 ; 90 651 112 972 25.309 35 141 15.962 p p 47.616 p p
32 674 69 990 95 352 115.501 26.551 35.142 18 862 p p 47.617 » p
33.204 69 991 95 353 p 27.430 35.143 25 985 » » 47 618 p p
35 135 77 333 95 354 p 27.431 35 144 25 986 p p 47.619 p »
37 614 80 015 97.042 » 27.432 36.791 25 987 » p 49 186 » p
40 613 82.531 1ÜIT531 1 » “377433 ~ 983 —- 9 p 52 141 p p
43.636 84 433 101.080 p 33.014 p 26.329 p p 52 142 p p
44.189 84.434 102 625 p p p i > p p 52.143 » p
45.177 84 446 103.094 p p p p p p 52.144 p p

>

Cuva ralam ó n  ib ?§mita mi Ministerio de Fomento para su inserción en la G a ceta  be Madrid, en cumplimiento del art. 73 del reglamento de eata Bolsa de Comercio, á lis  efecfr g preve-
nido® ©n los artículos 104s 547 y 560 del Código y el 56 de} reglamento gsntral de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.0 de Julio de 1896.—El Secretario, L* Aguila?.=Y.° B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Contaduría de la Dirección general de Administración
 civil en las islas Filipinas.

Negociado de Reintegros.
Por el presente, y en cumplimiento de providencia del se

ñor Contador de fondos locales de este Centro, de facha 20 
del actuad, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez 
á D. Miguel Capuchino, Comandante político militar que fu® 
del distrito de Barias, para que dentro del plago improrroga
ble de neventa d£«*a, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta db Madrid, comparezca por sí ó por me
dio de apoderado en la Contaduría de aquel Centro á recoger 
y contestar el pliega de cargos que se desprende del expe
diente administrativo que contra el mismo se sigue; en la 
inteligencia que de no verificarlo transcurrido que sea aquel 
plazo, se le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Manila 20 de May o de 1896. =  Hl Secretario* Eugenio 
Oehag&vía.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Castellón.

La Comisión provincial, en sesión celebrada el día de 
ayer, hacieudo uso de las atribuciones que le concede el pá
rrafo tercero de la ley orgánica provincial vigente, y en vista 
de la publicación en la Gaceta db Madrid del pliego de con
diciones que ha de servir para subasta del abriendo del con
tingente provincia);

Y considerando que señalado el día 14 del próximo Agos
to para que tenga lugar dicho remate, no ^s posible que en 
el primar trimestre del actual año económico s§ cumplan to
das y cada una de las condiciones señaladas, para evitar todo 
género de dudas, ha acordado:

1.° Que la cobranza que conforme al apartado letra A de 
la condición 3.a debs efectuarse dentro del segundo mes del 
actual trimestre, tendrá lugar hasta la t ermtaaeión d#l mis
mo, y la relación que debe,entregar la (contaduría quedará 
en poder del contratista en los tres días siguientes al en que 
se formalice el contrato.

2.° Que @1 aviso escrito que daba dar el Recaudador á los 
Ayuntamientos, según la letra G, lo cursará en los tres días

siguientes al en que reciba la relación de Contaduría á que 
se refiere la regla anterior.

B.° Qae la relación de deudores que debe prssent&rse, se
gún la letra i?, se entregará á ia Diputación en dicho trimes 
iré en los ocho primeros días de Octubre.

4.° Qae el 15 por 100 que con arreglo á la regla 4.a df>bs 
ingresarse dentro del mes de Octubre, se ingresará hasta fin 
del mes de Noviembre del año actual.

5.° El contratista tendrá derecho á percibir el premio d® 
cobranza de las cantidades ya ingresadas y correspondientes 
al año económico corriente y atrasos covemdoa.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial para conocimien
to del público.

Castellón 9 de Julio de 1896.—Ei Vicepresidente, José 
Febrer.=El Secretario, Telmo Y$ga.

.Delegación de Hacienda de la provincia de Almería.
D. Miguel Santos Pórtela, Delegado de Hacienda de la 

provincia de Almería.
^Hago saber que ignorándose el paradero y domicilio del 

Oficial que fué d@ la Intervención de Hacienda de esta pro
vincia D. Juan Sánchez Crespo, de conformidad con lo pre
ceptuado en ©1 párrafo tercero del art. 124 del reglamento or
gánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviem
bre de 1893, se le cita y emplaza por medio del presente para 
que en el término de diez días se presente á contestar á los 
cargos que le resultan con motivo del alcance contraído por 
el Agente ejecutivo que fué de la zona de esta capital Don 
Cándido Vcíga Menéndez; en la inteligencia de que si en el 
término fijado no lo verifica ss tendrán éstos por contestados 
y se le declamará en rebeldía.

Almería 14 de Julio de 1896.—Miguel Santo».
1914—M

Mfg&mG&én fitaatral
fotogramas recibidos m  el dSa dz la fecha y  detenidos m

imha oficina por no encontr ar é  sus.destinatarios^ pun
ios ds donde proceden y  zm n vnbres y  domicilios,

awwmAt
Cartagena.—-Serafín González, Pela jo , 71.
Fitaro.—M^nuel, Montera, 47.
Cuenca.—Ensebio Ramírez, Carmen, 18,
Yital Aza. — Ea depósito devuelto á Contabilidad por 

Ausente,
Gijóa.—Pilar Delgado, Santa María, 2.
Murcia,—Rafad López, Cobaño, 8.

Oercedilk.—Trinidad Sanz Rute.
Worishfifen.— Madrid, Spainen, Príncipe, 9. 
Yillavicioss.—Carmen Arenas da Reguera).
Pamplona.—José Pacheco, Bolsa Gierro.
D. Juan José Gasea, Senador, ausente, en d*pís:fco. 
Rdnosa.—D. Orencío Pinán, Jaeometrezo, 48.
Jaén.—Tafor, Ingeniero, Hotel Colón, Alcalá.

ROROHSTB
Coruña.—Rosario Algarra, Ferraz, 50.

KOBTS
San Sebastián.—Condesa Encina, Dos de Mayo. 
Sancbidrián.—Juan Gutiérrez, Paseo Habana, 16.
Ferrol.—Catalina Navarro, Casa Pelma, 9.
Ciudad Real.—Manuel Mesía, Coronel, Alfaieros, 7, se

gundo.
bstb

Yalladolid.—Elsuterio Gordaleza, Plaza de Cj!ón, 3. 
Cambados.—García Mazo, Felipe cuarto.
Madrid 17 de Julio de 1896.=E1 Jefe del Cierre, T. Yillari

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
Determinado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión del 

día de hoy, y con arreglo al art. 66 de la ley Municipal, que 
sean 24 las Secciones de "Contribuyentes para @1 sorteo de los 
que como Yoeales asociados hayan deformar parte de la Jun
ta municipal en el año económico d® 1896 97; quedan á dispo
sición pública para su extmen en esta Secretaría general las 
relacioues correspondientes, como también la de los que con
tribuyen por más de un concepto ó acumulan doa ó más In
dustrias, á los cuales faculta la ley para elegir la Sección en 
que quieran figurar, los que s*rán definitivamente compren
didos en la que aparezcan con cuota mayor, si no hicieran 
uso de dicha facultad m  el plazo legal.

Lo que se haca saber en cumplimiento y á los efectos del 
artículo 67, pudiendo reclamar los interesados en término de 
ocho días para ante la Exema. Diputación provincial.

Madrid 17 de Julio de 1890.=E l Secretario general, Fran
cisco Ruano.
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AÑO ECONÓMICO DE 1895- 96                                   PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA                      Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.
Astado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Febrero de 1896.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R S A L D O S

Créditos 

p re su p u e sto s  

para 1895*96.

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

Hasta fin del mes 
de Enero de 1896.

Pese t as»

En el mes 
de Febrero de 1896.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

Exceso de ingresos 
sobre 

los presupuestos»

Pesetas.

1 * PromoH............................................................. 2.700.247*59 5.635*69 2.705 883 28 385.528*80 121.360 10 506.888*90 2.198.994‘38

4.785*80

1.210*187‘59

16.156 58
-

p

9.' Montes............................................ ........ .......... 5.500 » 5.500 622J65 91*55 714*20 p

fit T-rn¡miestos 2.280.291 1.241*67 2.261.532*67 912.794*83 138.550 25 1.051.345 08 

27.198 92

p

4.® Bgneílcencia..................................................... •••••••••• 43.355*50 j> 43.35550 10.981*80 16.217*12

p p P p w
%

p >
f)C4 <PvA

P

7.® Extraordinarios....................., ......... . . . . . . . . . . . . .

/bUX UU

2.552.955

p

2.071*65

ou

2.555 026 65

p

1.008.918*39

w
95.168*57

»

1.104.086*96

<04: DU

1.450.939*69

>

P
p

8,* Resultas............... ....................... . . . . . . . ............ 30.000 p 30.000 409 850 96 690.244 54 L 100.095 50 

14,535.960*59

1.070.095 50

p9/ Recursos legales para cubrir el déficit.». . . . , . .  . 24.149.354 94 111.511*78 21.260.866*72 12.639.498 50 1.896.462*09 9.724.906*13

1:11* Reintegro a, * . ......... .. 237.337*63 p 237.337 63 3.020 83 3.103 234.234*63 p

31.979.296*16 120.460*79 32.099,756*95 15.371.21593 2 958.177*22 18.329.393*15 14.840.459 30 1.070.095 50

P A G O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R S A L D O S

Créditos

transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta En el mes
ñn del mes de de 
Enero de 1896. Febrero de 1896.

Pesetas. Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Créditos 
presupuestos 
para 1895-96.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Exceso 
de gastos.

Pesetas.

ACREEDORES

Crédito
disponible.

Pesetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento................................. P 1.422.79451 209.403*15 1.632.197 66 2.584.021*50 P 3»295‘32 2.587.316*82 » 955,119*16

2.® Policía de Seguridad.,.......... .............. ................ 29,633*40 734,072*58 99.457*52 863.166 50 1.564.859*43 P 397*77 1.565.257*20 702.090 70

3.® Policía urbana y rural............................. .............. p 1.387.513*67 160.29929 1.547.812 96 2.933.592*73 P 81*56 2.933.674*29 > 1.385.861*33

i.® InatrueeRn publica.,....................................... p 504 934*27 139.897*82 644.832*09 1.150.561*25 P p 1.150,561*25 > 505.72916

H * _«,____* * • * »«»*•*»*»•*«••»•***#•* p 421.907*67 125.383*55 547.291*22 1.029.962*75 P 137*09 1.030 099*84 482.808*62

1.241.971*956.® Obras publica®..». •»• •»• • • • * • •. • • * • * • * • • * * * * *: 50.000 1.544.080*40 262.557 44 1.856.637*84 2.943.863*19 154.636*40 110*20 3.098.609*79 P

7.® Corrección publica., * *»* * * # * • * * • * * * * * • • * * • * * * & 211.250 38.750 250.000 400.000 p p 400.000 » 150.000

•p > p p p p p p P »
' 9.® Cargas, *. • * • *»**«* * * *»* * * » * * * * * * * * *»»* * * * * * p 8.051.796*58 1.510,872'13 9 562.668 65 18.500.240*31 p 1.221*09 18.501.461*40 P 8.938.792*75

"10.* Obras de nain 'ConiBtrncioiéiBi»«»• * • •»* * * * * • • * * 75 -r/> V M éáH A "p 87.844*48 152.430 p > 152,430 P 64.585*57

SX97QMM 8.150*38 30.131*72 119.765 p p 119.765 P 89.633 28

: a ; 4 0 0 .W 1 9 1 45.116*14 454.871*26 600.000 p 24.500 624.500 P 169.628*74

16L«WM» 14.728.081*51 &§6&806‘42! 17.477.454*33 31.979,296*16
i

154.636*40 29 743 03 32.163.675*59 P 14.686.221*26

Balance de las operaciones de INGRESOS y PAGOS.

BEBE ;1

Pesé

HABER

Pesetas.

S A L D O S

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

Realizados.* ...................................... P 18.329.393*15 P P
Ingresos. Devueltos.......... . 120 460 79

Líquidos............................................

J i ^ V ,  U U v  11/ 

>

P

P

P

P
P

18.208.932 36

[ Ejecutados......................................... 17.322.817*93 P P p
Pago*.................... < Reintegrados.................................. > 29.743 03 P p

\ Líquidos...................................... > p 17,293.074'90 p
Eooisf encías en Tesorería ............ ........... 915.857*46 p 915.857 46 p

18359.13618 18.359136*18 18.208 932 36 18.208 932*36

Madrid 29 d« Febrero de 1890, ==E1 Contador, Rafael Sala? a. •



6ac.,ta de Madnd.-·Nñm ~00 18 Julio 1896 257 
---------------------------------=----~·------------·-----~--~-------~---------------------

..Ayuntan:lento constitucional de Cádlz. · 

Por el pruente edicto se anuncia la subaata del aeníeio 
de aluD;lbrad~ ¡:; úblico por gas en esta ciudad, d~rant~ ~l pla· 
zo de CIDCO anoa, prorrogable por otns tres qutnquenios, de 
común 11cuerdo entre laa partea eontflttantes, J cuyo plazo 
empezará á contarse desdo la fecha que expre1amente acuer
de y eeñale la Corporación, en vista de laa circunatt.neias en 
que se remate el aenicio, y con arreglo al pliego de condi 
dícionu que •• copia, y se halla ademl!s de manifiesto en la 
Dirección g~netal de Admiatraeión local (Miniaterio de laGo
bernación}, y en la Secretaria de este Ayuntami•nto. 

r 7 .... La su~a~h se efed~a!á aimultáneamente en Madrid 
Y. Cád1z, en el dta, hora y Biho que ee reñalen en loa anun
CUJS de conTotatoria, y anta las .Autoridades qne en loa mis· 
moa se expresarán. 

s.a Loainhieeaáos podrán CODeurrir á la subuta por sí, 
ó represe11tados por otras penona11, en la forma que indica 
el art. l5.del :R~al decreto de 4 de Enero de 1883, á cuyo fin 
la Alealdta dea1gnará, cuando se eolicitt, el Letrado que 
haya de bastantear el poder llecesario y especial á aquél 
obJeto. 

Dicho acto se celebrará á las dos de la tarde del día 28 del 
m~• de Agosto próximo, efectuíndose subuta simultínea en 
Madrid, en el local de la Direccióa gen•ral de Administra
ción, y bajo la prnidencia del funcionario que deaigne el 
Exemo. Sr. Miniatro de la Gobernación, y en Cádiz, en la 
Casa Capitular y dupacho del Sr. Alealde, bajo la presiden· 
cia de éste ó de quien le suatituya. 

El que usult.e rtmt~tante del !flnicio, DG pedrá cnd~r ni 
traspaaar los dereehos qua Dazean de 1~ t1djudicaci6n, á 
menoa GUI el AJUDtamiento lo consienta y aeuude. 

9.a ~"• propoaiciCJnes ae p11111eDtarán tn pHegos cerra·ncs, 
ext~ndtdas en papel del sello 12'.0 , y redactadu con suje~ión 

. eatneta al.~odelo adjunto, rechazíndoee laa que no reunan 
e~taa condt~tones y las que contengan en au tnto equiYOU· 
Clonu, e.nmtendas 6 rupaduras. 
. En d1chos pli•gos se incluirán la cédula personal delli· 

Citad.o~ y ruguardo qua aeredite la constit.uei6n del depóaih 
provisional iL que se refiere¡, eo ndición aiguien~e. 

Laa proposiciones ae presentarán en pliegos cerrados y 
por pbzo de mtdia hora, reda:.tándose con eujeción al a<1jun
to modelo, y en papel del sello 12.0 , anuneiá11doae la subaata 
al tipo y á la baja de 15 céntimos de 'J)tiPeta por cada metro 
cúbico de gu, habiéndose 1ljado en 15.000 peutas ia fillnz" 
provisional, que d•be•án preatar los lieitadores, y en 50.000 
pesetaa la dttiiJitiva que consignará el rematante. 

Lo que ~e pública para g-eneral conocimiento. 
Cádiz 20 de Junio de 189B.=EI Alealda Presidente, Benito 

Arro_yo.=EI Secretario, José Dominguez y Carballo. 

JJlodtlll de propo1icidn. 
D. N. N., vecino de .••.. , y con célula peraonal que ceom

paña, enterado del anuncio J pliego de condiciones publica· 
do en la GACRTA DB MADRrn, núm .•.• del día .•••. para la 
aubasta del senicio de alumbrado públieo por gas en la ciu
dad de Cádh; se compromete á llevar á ebeto dicho servicio, 
cumpliendo todas lu cláuaulas del referido pliego, J atña
bndo como precio para el suminiatro del gs1 ••••. (tantoa 
céntimos ó miléaimu) de peaeta por metro cúbico. 

(Fecha y firma del proponente.) 

D. Joeé Domínguez y Carballo, Jefe 111perior honorarin 
de Adminimtración civil, Secretario dt.l Excmo. A_yuntamien· 
to constitucional de uta ciudad, etc. 

Certifico que en naión celebrad& por dicha Corporación 
en 2 del puado mes de Mayo, aprobó el miguiente pliego de 
condiciones para la subash del11nieio de alumbrado públi · 
eo por gas. 

Pliego de condiciones para la subasta del alumbrado 
por gas en la ci udad de Cádiz. 

CONDICIONES BCONÓMICAB Y FACULTATIVAS 

1.a El Ayuntamiento de Cádiz anuncia la subaata del 
alumbrado públi o por gas de la ciudad J sus extramuros, en 
la forma q•,e u expresa en la siguiente condición, y por un 
plazo de cinco añoa, prorrogable del modo que establece la 
cláusula adicional dt eete pliego, empezando á contara e di. 
cho plazo desde la fecha que expreaamenb acuerde J aeñale 
la Corporación, con vista de las circunslaneias en que se re. 
mate el servicio. 

2.a Este ae dividirá en doa partea. La primera compondrá 
la zona limitada por las callea y plazas de lsabd U, Alonso 
el Sabio, Catedral, San Ju8n, Deaamparados, Libertad, Rei· 
no•o. Cerería, Roaa, San Rafael, Alfonao XLI, Hércules, Mor
la, Ustbiz, Alame;!a de Apodaca, Cuartel de· .Marina, Isaac 
Peral, al punto de partida, y en todas laa YÍII de eatt perí· 
metro, en el cual se utiliza hoy el alumbrado eléctrico, aólo 
1e uaará el de gas en servicio limitado, ó sea en laa farolas 
que ae encienden desda laa doee de la noche hasta la hora re· 
glamentaria de apagar. 

En la eegunda parte, ó de senicio compl.eto, se incluirá 
el reato de la ciudad, aus muelle• y loa barnos de extramuros 
en totalidad, y por tanto, la calle denominada Cooperativa, 
el arrabal de Puntalet 1 los demás sitios en que ahora se 
practica el alumbrado por petróleo J aquellos otros en que 
por el dnar·ollo de la población ae acuerde dotarlos delaervi· 
cio público de que se trata. . 

3 .• No obstante lo consignado en la condición anterior, ai 
por cualquier circunstancia no funcionase el alumbrado eléc· 
trico en la zona en que se halla utablecido ó en parte de ella, 
ya sea de modo aecia--ntal ó parmanentt, ya en noches com. 
pletas ó en horas determinadas, el que resulte rematante del 
alumbrado por gu queda obligado durante todo el tiemno de 
su contrato, y tan pronto como se le niae, á facilitar el fluí· 
do neeeaario para la iluminación de dieha zona, ó en loa pun
tos de ella en que ••a preciso y en los días ú horaa que se le 
designen, á cuyo efecto, 1 en previsión de accidentea, siem· 
pre estarll lleno uno de loa dos gaaómetros que d~borán exis· 
tir en la fábrica, abonándoae el gáa por el Municipio al precio 
á que ae contrate en eata aubasts. 

4.a A eate miemo precio ae sati•fará el que necesita el 
Ayuntamiento para las oficinas municipalea, dep~ndencias, 
eteétera, etc., cuyo sostenimiento esté á cargo de la Corpo· 
raeión si é~b. utili%aae en ellaa dicha clue de alumbrado, 
pues se resena la facultad de usar el que mejor estime. 

En igual caao y con la mi1ma salndad se halla el alum
brado que ae aeuerdu establecer en nladaa, f.rias ó featin· 
les públicos, sin qut por ningún concepto puoda negarse el 
remahute á faeilitar al Municipio el fluido al precio de con· 
trato para cualquiera de Jos uaos á que u refiere eata cláu · 
sula, aun cuando el Ayuntamiento diaponga la ínstalaeión de 
aparato•, tuberías, y demáll con quien mejor convenga á los 
intereaEs de propios. 

5.a El número de lu.cea de gaa que en la actualidadae uti
lizan en la 'fía públiea ea de 690 de senicio limitado, y 420 
permanentes, debiendo agregarse á éetu laa que se eatablez· 
can en sustitución de la1luces de petróleo. 

Dicho número podrá, 1in embargo, aumentarse 6 diami· 
Jluirse según lo exijan las nece~idades del aervicio, eapeeial
menta durante la temporada de verano, expreaándoae Bólo 
e1te dato para fijar la baaiJ aproximada de la subaeta, á efec
tos de la consignación de fianza• y con relaeión al precio que 
á aquélla se anuncia, y para calcular el conaumo en el plazo 
de duración del contrato, que, dsdo el promedio de horaa de 
alumbrado en las farola• permanente& y en laa limitada•, y 
le eventual por el número de mecheros y el tiempo de aervi· 
cio en las oficinas y establecimiento& munieipales, y en bs 
iluminacionllB extraordinarias, podrá aseender euando menos 
á 400 000 m~tros súbi11os anuales, ó sea un total de 2 millo
nes de metroa en los cinco años d&l contrato. 

6.a La licitación ae anuncia al tipo y á la baja de 15 cén· 
timoa de peseta el metro cúbico, precio á qu' hoy lo sati11fa· 
ce el Municipio; pero ai el rematante dal aenício llegara á 
facilitar gas pna el alumbrado á !os p1n ticularts á menos 
tipo del en que ae le adjudique la aubar.ta, 18 ent,end&rá re· 
ducido éste deade luego al mismo precio que el eontratiata 
concierte con sua abonados. 

10. Para tomar parte en la aubaata deberán conaignar loa 
licitadores en la Depositaría municipal de Cádi:z; en Ja Caj~ 
general de Depóaitos en Madrid, 6 en las sucur~ales de lu 
misma en provinciae, aunque á ditposieión d~l Ayuntamien
to de esb. ciudad, la cantidad de Ui.OOO ptsataa en concepto 
de fianza proviaion11.l, amplit.ndo esta suma el que rnulte 
rematante dol sijnicio á puetu 50.000, como garantía d(fini· 
tin, y entrt~¡rando ésta en la referida n .. positaría ó en la au
curaal de la C•j• dt Depóaitos an eata plaza. 

11. Ambas fianzas pod• án cona1gnaraa en efectiYo met6.li· 
co: en bono1 de ht. ciudad de Cádiz, por todo su nlor nomi
nal; en efectoa ¡.úblicos, al tipo de cotiz11ción ofieial del día 
en que ae con11tituya el depó11ito, ó en créditos reeonocidoa 
por el Ayuntamiento, tal como lo marca el Real decreto de 6 
de Junio de 1893. 

1~. Conatituídos los Tribunales de subaata en Madrid y 
Cád1z, en la fecha mB.rel\da en los anunllios, ae admitir8n por 
~l~zo de media ~ora loa pliegos cura~os que presenten lo• 
he1tado.res, hactendoae •n este espae10 de tiempo cuantas 
aclarac1onea deseen relacionada& con el acto, y transcurrida 
dicha media hora, 1e deetuuá la apcrtUJ a d11loa pliegos, ad 
judicándoae provisionalmente el remate alfirm•nte de la pro
po!!ieión máa vent jota preuntada ante c&da Tribunal. 

13. Si en uno miamo te hiciesen dos ó mis propoaicionea 
iguales, se proc~derá en la forma que prniene la regla ll del 
artieulo 16 del referido Real d•creto , y ai renltass adjudica
do proYision&lmente el 111nicio en M11drid y Cádiz p(lr idénti· 
ca oferta, le obeernrá lo dispuesto en el art. 18 del mismo 
Real decuto. 

14. Hecha la adjudicnción dtl urvicio, deberá eonsign9.rBe 
la fianza úefinitin, aumentando el depósito proviaional huta 
la cantidad exigida, 1 elevándose desde luego el contrato á 
escritura pública. 

Pasado un término de diu. diaa sin haber hecho la consig· 
nación de la fianza, perderá el rematante el depóaito previo, 
que i11grenrá á ft.vor del Ayuntamiento, declarándole resein· 
dido el contrato á los efectos del art. 23 del expre1ado Real 
decreto, y quedando a demás reeponsable aquél con sus bienea 
á Jos perjuieios que por au falta puedan oeaaionarae al Muni· 
cipio. 

15. Serán de cuenta del rematante loa gastos que origine 
la formación del tx.pediente de aubuta; la inserción de anun· 
cioa y plíegoa de condici~nea en la GAC&TA. DB MADRID y Bol1· 
tln oficial de e11ta provincia; los dereehoa que correaponda 1&· 
ti.facer á los Notarios público• por su aaiatncia á los actos 
de la licitaeión y por el otorgamiento de la escritura de eon· 
trato J copia legalizada para el Ayuntamiento, y los demás 
gaatoa que puedan ocurrir hasta formalinr el convanio, de
biendo facilitar también el rematante lOO ejemplares impre· 
aos del contrato para su distribucióll 4}ntre los Sres. Conce· 
jalea. 

16. La Empusa ó particular i quien se le adjudique el re· 
mate, deberá conatruir precisamente en extramuros la hbri · 
ca necesaria pa• a cumplir su compromiso. 

Si el rematante fa era la Sociedad Coopuati n 6 la Empre· 
aa Ltbón, pcdrán utilizt.r sus fábrieu, ejecutrndo en ellas, si 
fuere necesario, las obraa conducente& para que el aervicio 
público ae efectúe con toda rtgularidad J precisión. 

17. En la construceión, tn eu ea~o, de una nueva fábrica, 
que deberá terminuae aimultántamente con el establcci. 
miento de las cañerías de diattibución del ftuiio, en el plazo 
de un año, á contar deade la adj urlicación, lll obsernrán lu 
reglu que exige eata c!a1e de ed1fia11cionea J dicte el Ayunta· 
miento, presentándole al mismo el correspondiente pro_yecto, 
debiendo aer inspeceiouda la ejecución de ha obras por el 
perito que la municipalidad deeignt. 

18. Hl contratista tendrá en su hbrica doa gasómetraa 
euando menoa, de la ceptcidad que se det~rmine, de acuerdo 
con el Ayuntamiento, á fin de preveuir que en caao de dea
perfectoa en uno de ello&, aea bastante el otro para las nect· 
aidadea del 1ervicio público. 

19. Para la produeeión del gat podrá emplear el contratis · 
ta ~laiat,ma que máa le acomode J el combuatible que le aea 
más nntajoso para la m~jor y mb ~conómica b.bricac.ión y 
explotación, pero no hará uso del alquitrán sin prennirlo 
anticipadamente, á fin de que pueda 'xaminarse ai se han 
adoptado las precauciones que exija la manipulación. Las 
agnaa amoniacales .Y alquitranu que produzean las dutilacio· 
nta se depositarán en ci•ternaa impermeable~ y cerradas; para 
sacar aquéllas de la fábrica, aaí como para lu lech&das de 
cal y cal en polvo que proeedan de los tallares de depura· 
ción, se usarán preciaamente usos ó recipientes herméti· 
camente cerrados. 

20 El contratista tendrá constamente almacenados en la 
fábrica materiales aufieientes para extraer el gu que se ne· 
eesih para el 1ervicio general del alumbrado público en toda 
la ciudad, por un período de tres meaea. 

21. El gal será. lo má1 puro posible, y d&.rá en su combua· 
t ión una llamt. blanca y brillante, que no produ:aea humo ni 
olor. La luz que dé un mechero Banghel, cuyo. conaumo no 
exeeda de 105 litro• de gas por hora, no podrá. str inferior á 
una l&mpara Cárcel, q 11e en igual tia~mpo couanme 42 gramo a 
de aceite de cob.a pur1ficado. 

La presión minima rlel gu, medida con. el manómetro de 
ag ua designado por el Gob1uno para la comprobación de los 
contadores de aquel fl •üdo, no aera menor de 15 milímetros 
en todos loa r1untos d~ la canalha<'; ón y á cualquier hora de 
la noche. y c-,on esta presión 1e co·mprobarán también los me· 
cber(ls ó bo4uillas de lu luces. 

22. lu•'talado un g11biuete para la comprobación del gu 
en la Ca:.r.a Capitular, el remftante st obliga á eatablecer un. 
ramal I}'Je conduzca el fl lli!)o á dicha ofic·IDa, facilih.ndo gr•A
tui~&Ill 13 nte el que S8a necrJaario, aaí como lo.1 a paratoa in<( ts· 
~ense:oh•s para aqu~lla. operación. Estas comprobal'ion•c se 
efee•.uarán con arreg \o á lM instrucciones de Dnmáa J. 'Reg· 1 nault. 

23. El :Municipio se re~ena en todo titJDpo tl dtrecho de 

inapet:ción J comprohacíón del alumbrado públil'·O en la for· 
ma qu~ estime mh conveni6nte, quedando oblig~., \o el rema
tr.~~e a pMmitir la entr~da. en la fábrica al luBpet'tor ó Co· 
m1111_ón que se nombre con d1cho objeto, y á faeilitar ai Ayun· 
tamtento ~o.s aparato•, útile& J empleados neeesuic;'l' para la 
mayor f~clltdad en la eomprob~ción. 

24. El rematante del eervicio tendrá derreeho á 11tiliz•" el 
subsuelo de la poblr.ción durante el plazo de duraci~'in tie .~.•te 
contrato con la _rod tubular neceuria para el cumpHm,ie.u to 
de su compro~1so y para ~l .•ervicio part~cn}ar, no en··'!'ol •ien• 
do uta coneea1ón la ead.ue1oad de !u otorgadas llntuiorL'len· 
te~ la Empreaa E. Lebón J Compañía y á b, Sociedad e.oc.' pe
ratlv_a gadttana, la~ cual~• no eatáu oblillada11 á levaD\'-.r. en 
t<>tahdad su matenal, tino .sólo en aquelloa aitio11 en que 
ft?-era abaolutam~nte neceaar10 p11ra elaenicio plit>}ieo, á ini
CIO dal f\;yun~ami•nto, ~aesorado de perito a, que duigna. ·án 
la Mun1mpal1dad 1 loa JDterellldo&. 

25. Si terminado el contrato di!SeB'e el rematante conti·• 
nuar ocuptndo el subsuelo para el suministro ds gu á 101 
partieularea, el Munieipio se obliga á concederle la autoriza· 
ción necesaria en iguales eondieionea que las otorgadaa á la 
Sociedad y Empresa hoy estableeidas. 

:¿6. I!:l Ayuntamiento le rest~rva el derecho d11 coneeder 
cuanto• permiaca para canalizar el subsuelo estime conve· 
~i~nte:a y permitan las eondiciones de la pob lación , JB Sil lO• 
!1e1ten J::ara el alumbrado J caltfaceión por gaa, ó J& para la 
1nstalae1ón de conductore11 dea\inados á otro simtema de alum· 
brado, 6 á la diatribución de foerza rootriz. 

27. Si. resnltaae rematante del servicio una nueva Empre
sa? part1eu!ar que ronatituJa flibrica y ef.ctúe entubación, 
s~tu~ará por éab, y como cánon por la corre•p.c.ndiente auto· 
flZICIÓll, la •uma anual de peilttaa 1.163 con H eé¡;timol 
aní!oga á la que·~ ha s!ñal•do por el mismo concepto á 1~ 
Socteda~ CooperatJn .Y. a la E~pree~ L~bór:, J ai a e adjudi
case á eataa el IIHlCIO, continuaran abonando el citado 
canón. Emt•, en uno ú otro caao, se hará ef•ctiTo por men· 
sualidades vencidaa en el primer tncio de la ai¡¡ouiente. 

El remattnte proveerá g ratuitamente dú Ct k al A;,i!o de 
la Infancia y Casa de Maternidad, en cantidad sufieiente 
para el conaumo de sus hor~illo1, siempre que lo pwduzca. 

29. Laa nuevas tntubaetonea se tf~ctuarán eon sujeción 
emtricta á la~o regla• generalea de polici" urbana que dicte d 
Ayuntamiento ó la Comisión respectiva, par& el m11jor ord•n 
e~ loa t.r!'bajos y la menor molestia posible para ti vecinda· 
no, facllttando tn cuanto s•a dable, el tránaito público. El 
material será de hierro fundido ó forjado 1 se probará eonve· 
nientemente antes de au colocación. 

29. Todos los perjuicios que puedan originaue por efeeto 
de las obru de eanalízaciones ó por cualquiera t tra causa 
relacíon11da con el•ervieio á que se rtfier~ esta Puhaata, re
rán de cuenta del contratante, ain que pueda aenirle ae ex· 
cu11a que provengan de accidentu imprniatos. 

30. El rematante contrae la obligación de in1talar por su 
cuenta las luc~s que necasite .Y pida el Ayunhmiento, ade· 
máa do las hoy establecidas J en loa sitios que se le desig
nen, para las cualea el A.Juntamiento costeará ó facilitará 
loa correspondientu apara toa. 

También Be obliga el eontratiata á efectuar por au cuenta 
la& canalizacione• neeesarias para que ae eumplimenten loa 
acuerdos d11l Municipio ó la Alcaldía antn de loa doe último& 
años de cada quinquanio, incluyendo en aquéllas laa que de
ben utilizarse pua. la sustitución del alumbrado por petróleo 
en •xtramuros y en les sitioa de die ho barrio que 1e resuelva 
iluminar por gu, quedando en todo tiempo obligado el rema
tante á hacer Jas canalizaciones en el interior d6 la ciudad. 

31. Dentro del plazo de quince días, á contar desde la fe. 
cha de la adjudicaeión dtfinitiva, deberá presentar el rema
tante variadca modelos y presupuesto& de farolu, candela· 
broa y pescantes con destino á la renonción de todo el ma
terial del senicio, y elegidos que sean los ti .·oa, .Y connnído 
el precio por el Ayuntamiento, quedará obligado el rematan
te á la adqui1ici.ón del ref•rido material, que deberá inttalar 
á su coata, dejando terminada la reposición del antiguo antes 
de los ocho m~ae11 11iguientes al acuerdo. El eapital de•embol
sado se reint.grará dentco de lo• cinco año• del contrato, 
mediante inelusión de la parte proporcional en lall factnras 
mensuales de consumo. 

32. En el caao de no aprobarse por la Corporación los m o· 
deloa que se presenten, ó no le Bogaren á connnir loa pre
cios, quedará el Ayuntamiento en Jib.rtad do adquirir todo. 
ó parte del material en el modo J forma que tenga á bien 
acordar, continuando obligado ~1 contratista á efectuar de au 
cuenta la instalación, si bien concediéndole la oportuna .W,
tervención en el reconocimiento de loa nuevoa aparatos y JU 
recepción al pia de obra. 

33. El nuno material se instalará por cuenta d•l co:n·ba
tista en el interior y extramuros de la ciudad, conserva:a-do, 
en lo poa'ble, el actual empinamiento. 

34. De todo al mattrial adquirido por la Corpor&ciól!l y de 
que se haga cargo el rematante, se formará in untario por 
daplicado, á fin de que, terminado que sea el contrato. J pa
gado en IU totalidad el importe de dicho material, n .dnuel ... 
va al Municipio en pnfeeto estado de cons<~nació.:a~ J todr1a 
las farola1, pedestalu, peecantes y demáa que •e su.s1ituJr.:a, 
y los que después se retiran por cualquier circMabueia, 16 
entregarán por el contratista en los almacenu. ditl Ayu.eta
miento, haciéndose, cuando proceda, laa alte:neioneB r.:onsi· 
guientes de alta ó baja en el referido inventl'J'io. 

35. El contratista podrá utilin.r laa en•.ubaciones -practi· 
cada& para exclusiTO nnicio público y lrJs ramales que con• 
ducen el gas á laa fnolas y sean prop~edad del Munieipio; 
pero la repoaición ~ .• ello&, en IU c~so., los empalmea que aea 
neceaario efectuar en cualquier sitio de la población J la co• 
locación de tuberí.ar.. y conduetorea para inatalar nueva& fa· 
rolaa, si se acuer:d.a asi, ó para la su1titución del material, 
serán de cuentr, ·del rematante, aai como también el eambio 
de las tuberías. ;,nteriores de loa candelabros de la Plaza d1 
ll~~el 11, con objeto de que puedan q~edar habilitado• para 
utthzarloa t::•J.ando se cru oportuno, 11 ocurreu acoidentea ó 
interrupc\1 ; :o. u en el alumbrado eléctrico. 

. 36. T( .do a los deterioro& que se originen por la instala· 
OIÓ~ ? 1 11 ,stitución del material del alumbrado público, la re· 
poa1C16• .1 del adoquinado, ete., etc., serán aubsanadoa por •1 
cont, .ti ata. 

S,. La conaenación y reparación de dich' material, su 
r~p oaicion, si fuera preciao, ine\uso la de cm tales, limpieza; 
p•:'.1tura anual en el mu de Junio, aai como análogo eenieio 
por lo que re1pecta á los a paratos inatalados en loa relojel 

1 ·público•, correr! á cargo del remr.tante, que hará poner en 
cada farola el número de orden que le aeñale el Ayuntt.mien· 
to y la inicial que indique la elase- de servicio que preata 
(L. ó P.) 

38. Si al que resulte con.tratiata del senicio le conviniera 
utilizar los ramales y cnnduetons que son propiedad del 
Ayuntamiento, y usa ho:r la Empr11a E Lebón y Compañía. 
en el alumbrado públir.o, se obliga á abonar á éste el gas que 
de 1u fábrica se con11~ma en las inatalaciones del Municipio, 
illhrin no 1e nyt,~ practicando lol cortes 1 empalmes nece· 
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garios, e aya operación se efectuaré por pareonal del rema- 
tanta 7  de bu cuenta, coa intervención del qu® dirige la ci
tada E'ffipr«»a Libón* „

39 . La» boquilla» que Be coloquen en las tarólas del alum»
' hrade -público serán, por regla general, de la» q m  consumen 

1®} litros por hora* pudiendo obligar el A juntamiento al 
eo’ntratieta á que instale mecheros de mejor d menor inten- 
$1 dad en los sitios que considere oportuno.

40. El contratista «a obliga á llevar al alumbrado público 
«cualquier mejora que introduzca en la fabricación del fluido 
y de que se utilice el alumbrado particular, sin que por ello 
pueda exigir aumento cu el precio contratado.

41. El contratista empleará y pagará el personal que juz
gue necesario para el servicio de alumbrado público, siempre 
que sea suficiente para que las luces queden encendidas á la 
hora que m fije, y para que las farolas y aparatos se bailen 
constantemente en perfecto estado de limpieza, incluyéndose 
en las luces qu® deben encender y apagar los operarios del 
rematante las instaladas «n los relojes públicos.

Todo el servicio de que se trata será de cuenta del contra
tista, aun en los casos de interrupción parcial ó total y acci
dental ó permanente del alumbrado eléctrico, facilitando 
aquél también á sus dependientes los útiles necesarios para 
cumplir debidamente su cometido, y uniformándoles decen
temente con distintivo de la fábrica.

42. Las horas á que deban encenderse y apagarse las lu* 
ces se fijarán oportunamente por la municipalidad. Be empe
zará á encender quince minutos antes de la hora ssñalada, y 
se concluirá, cuan de más tarde, otros quince minutos des
pués; para apagar se empezará á la hora marcada. También 
m  Indicará ai contratista las luces que deben apagarse á las 
doce de la noche, la» que han da encenderse á esta hora y las 
qu® hayan de prestar servicio hasta el amanecer.

43. En el caso de convenir ai Ayuntamiento suprimir al
gunas de las luces establecidas, se obliga el rematante á que 
se quitan por su cuenta, y las variaciones de emplazamien
tos de farolas que puedan acordarse por conveniencia del ser
vicio, se efectuarán también por el contratista y de su cargo.

44. Es obligación del contratista disponer que en sitio 
céntrico de la ciudad se instale una oficina para atender las 
reclamaciones que puedan suscitarse; en esta dependencia, 
y en otra qus existirá en extramuros, dotadas de aparatos te 
lefónicos en comunicación eon la red general, habrá durante 
toda la noche una guardia de faroleros que reciba los avisos 
que »e den por agentes municipales respecto á faltas @n el 
servicio y cuidan de subsanarlas inmediatamente, siendo su
ficientemente numerosa la primera de dichas guardias du
rante las horas en que se utiliza el alumbrado eléctrico, para 
que en caso de accidenta se enciendan con rapidez las luces 
de gas.

45. La Comisión municipal respectiva ó persona encarga
da de la inspección del alumbrado, tendrá á su cargo la vigi
lancia del estado de las luce», y propondrá al Ayuntamiento 
los medios más eficaces de corregir y evitar cualquiera falta 
que se note en el servicio, para que, previa aprobación de 
ellos, sa ponga en conocimiento del rematante á los fines 
consiguientes.

46. Ei Ayuntamiento queda en libertad de disponer que 
provisionalmente se alumbre el todo ó parte de la zona con
tratada ó del resto de la ciudad por cuenta del rematante, 
cuando éste, si ocurre alguna falta, no disponga inmediata
mente su remedio. Si la falta de alumbrado fuera ocasionada 
por fuerza mayor, debidamente justificada, el contratista no 
satisfará multa alguna; pero si por su negligencia, mala cali
dad de los materiales empleados en la fabricación del fluido 
ó cualquiera otra causa que le fuera imputable, dejare de ilu
minar por gas el todo ó parte de la zona de qus se trata, ó 
de la ciudal si se 3® ordena, abonará la multa de 200 pesetas 
por cada hora de retardo en las estipuladas, sin perjuicio de 
alumbrar á «u costa, per ei sistema que se crea más conve 
miente, la parte no iluminada, á cuyo efecto, y por sí se adop
tase el alumbrado por petróleo, cuidará el rematante de ta
ñer preparado inficiente número de reverberos.

47. Serán imputables al contratista todas las faltas que 
se adviertan en el servicio, incurriendo por ellas en las si
guientes multas:

Pesetas.

a. Por no empezar á prestar el servicio, en el caso 
de construcción de nueva fábrica, un alo  después del
otorgamiento de 3a escritura, cada día .......... . # 500

Por no tener bicho en el plazo de un m is, desde 
la lecha de aquel documento, los empalmes necesarios 
en b u  canalización general, caso de ser rematante la 
Sociedad Cooperativa, cada día. ,200

c. Por contravenir las disposiciones de policía ur
bana qus se dicten para las nuevas entubaciones. . . . .  . 25 
; d. Por no «star todas las farolas en perfecto estadoén  conservación, pintura y limpieza, cada una. ___  1

, e. Por carecer el gas de las condiciones estipuladas.
€£da l u z . , #V. . . . . . . .  2

Por cada luz que no esté encendida á la hora 
jijada por el Ayuntamiento ó se apague antes de lacaswenídi*.    ,  .........   1

§. Por cada mechero que no tenga el calibre con
tratado.. • . #. . . . . . .  4

h. Por no tenor en depósito los materiales i  qu® m  
halla obligado para la fabricación del g a s . . . . . . . . . . . .  500

48. Todas las multas que por particulares relacionadas 
con ©i cumplimiento del contrato s í .Impongan al rematante 
del servicio, se considerarán como in demnizaciones de per
juicios causados, y por tanto, no sa ex/gírán en papel ni so 
cobrarán en efectivo, si no que su importe se deducirá d© lo 
qu® inensoalmento debe abonarse al contratista, y en su caso, 
ele la flanea prestada.

49. El Ayuntamiento abonará el gas que' m  consuma por 
'mensualidades vencida», debiendo presentar el contratista 
•n #1 Negociado respectivo do la Secretaría las oportunas faa* 
toras* á fin da que, examinadas por quien corresponda, se 
efectúe su pago.

50. En ningún caso se abonará al rematante eflimporte de 
los días ú horas que deje de facilitar las luces cdfÉJratadas, 
aunque las sustituya por otra cualquier clase de atambrado, 
y se le exigirán además las multas que corresponda guando 
tas faltas dependen de la voluntad ó del poco celo del - fama- 
tan te ó de sus empicados.

51. El contratista no podrá solicitar aumento de pre cio ó 
rescisión del contrato, puesto que éste se hace á rfesg’0 y 
ventura del rematante, el cual se somete á los Tribunales' de 
esta ciudad que sean competentes para conocer de las cues
tiones que puedan suscitarle con el Ayuntamiento por efecto I 
de lo estipulado en el contrato, y de la inteligencia, cumplí- | 
miento y rescisión del mismo.

52. El Ayuntamiento podrá rescindir el contrato en cual
quier tiempo por taitas del rematante y á perjuicio de éste, ó 
por conveniencia de la Corporación municipal, coa arreglo á 
las disposiciones vigentes.

i 53. En todo cuanto se relacione con la subasta y no se 
halle expresamente consignado en este pliego de condiciones, 
se observarán los preceptos del tan repetido Real decreto de 
4 do Enero de 1883.

CONDICIÓN ADICIONAL
E! presente contrato podrá ser prorrogado, de común 

acuerdo, por otros tres quinquenios, siempre qu® así lo con
vengan las partas, previa mutua notificación ante» de termi
nar el cuarto año de cada período.

A la terminación del contrato podrá ©1 Ayuntamiento 
obligar al remítante á qu® continúe prestando el servicio en 
todo ó en parte, bajo las mísmia condiciones y por un plazo 
que no exceda dé un s ño, durante el cual pueda precederse 
al establecimiento de un nuevo contrato.

Y para que conste, y remitir á la Dirección general de 
Administración local, á los efectos del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, expido esta certificación, que visará el Sr. Al
calde, m  Cádiz á 18 de Junio de 1896.=Y.° B.°=Arroyo.== 
José Domínguez y Carballo.

Por segunda vez se anuncia la subasta de las obras de 
terminación dal nuevo Teatro d® esta ciudad, que pega® el 
A«il© de 3a Infancia y Casa Maternidad, y cuyas obras han 
de realizarse ©n el plazo de diez y ocho meses, con arreglo á 
lo» planos, presupuestos y pliego de condicione» facultativas 
y económica» (é&í&e publicadas en la Gacbta de Madrid del 
26 de Marzo); formado» por el Arquitecto titular, y aproba
dos por «1 Excmo. Ayuntamiento y por la Junta municipal 
en la parte qu© 1® eomp&to, h&íiáudose de manifiesto esios 
antecedentes en la Direción general de Administración local 
(Ministerio de-la Gobernación, m  Madrid), y en la Secretaría 
de esta Corporación.

Dicho acto se celebrará á las do» de la tarde del día 10 
del próximo mss de Septiembre, efectuándose subasta si- 
multánsa en Madrid, en la Dirección general de Administra' 
ció a local, y bajo la presidencia del funcionario que designe 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Cádiz, en la 
Ca»& Capitular y despacho del Sr. Alcalde, eon la presiden
cia de ésto ó de quien le sustituya.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
por plazo de mecía hora, redactándose con sujeción al &djun« 
to modelo y en papel del sello 12.a, anunciándose 7a subasta 
á la baja d& 349.933 pesetas 52 céntimo», importa total del 
presupuesto de contrata, habiéndose fijado en 17 496 peseta»
67 céntimos la fianza provisional qu® deberán prestar lo» li- 
citadores, y en el 15 por 100 del importe del remate la defini
tiva que consignará @1 mejor postor.

Lo qu© s® publica para general conocimiento.
Cádiz 3 de Julio d® 1896 = E l Alcalde Presidente, Benito 

Arroyo.= El Secretario, José Domínguez y C&iballo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle d e . . . . .  n ú m e ro ...... tn

su nombre (ó en nombre de D N. N., vecino d e . , calle 
de   núm. . . para lo que se halla completamente au
torizado), hace presente: qu© impuesto del anuncio de la Ga
ceta de Madrid, núm de (¿al fecha), ó del Boletínoficial de la provincia, núm   de (tal ficha), para la su
basta de las obras que restan por ejecutar en el Teatro en 
construcción en la plaza de Alfonso XII, en Cádiz, y de los 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas (éstas publicadas en la G aceta de 26 de Marzo 
y Boletín oficial de 31 del mismo mes) formados con aquel ob
jeto, 8® comprometo á efectuar k s indicadas obras con es
tricta sujeción á los expresados documentos, por la cantidad 
de pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponen te.)

Ayuntamiento constitucional de N ava del Rey.

El Ilustre Ayuntamiento, que me honro presidir, ha acor
dado establecer en esta ciudad el alumbrado público por me
dio de la electricidad, y no habiéndose presentado licitado?®» 
«n la primera subasta que tuvo lugar el 27 de Mayo último, 
ha dispuesto celebrar una segunda subasta con estricta su
jeción al pliego de condiciones, que se halla de manifiesto en 
las oficinas de la Dirección general de Administración leeal, 
y en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El acto d© la subasta tendrá logar ©1 día 29 de Agosto 
próximo, á les dos de la tarde, por medio da pliegos cerrado», 
en «ata Gasa Consistorial, y en Madrid, en la Dirección gene
ral de Administración, Ministerio de la Gobernación.

Nava del Ray 20 de Junio de 1896.—El Alcalde Presidente, 
Ildefonso Pino.

D. Pablo Burgos Cruzado, Secretario dd Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.

Certifico qu® por dicho Ilustre Ayuntamiento ha sido apro* 
hado el pliego de aondieiones para contratar por segunda 
subasta el alumbrado público por medio de la luz eléctrica, 
que dice aií:

Pliego de condiciones que ha de servir de base á la subasta 
- para  el alumbrado público de esta población por medio

de la luz eléctrica.

1.a Se concede privilegio exclusivo para la instalación del 
alumbrada público «n esta ciudad por medio de la luz eléc
trica duranti ei período de veinte año», contados desde-el día 
en qu© m aprueba esta subasta al contratista á quien gsa 
adjudieano esto aervícto; pero si transcurridos los diaz pri
meros, ya por adelantos Introducido» en esta clase de alum
brado ó por cualquier otra causa, s i considerase excesivo el ■ 
precio que ahora eo señala, el Ayuntamiento se reserva el de
recho de dar por terminado el contrato, pudiendo, en confor
midad á lo determinado por las leyes, contratar' este servicio 
con las condiciones que estimare convenientes.

2.a MI numero de lámparas públicas que el con cesión ario 
ha de establecer será 125* con una Intensidad de 16 bujías ~ 
alemán»» cada lámpara,y 10 de 10 bujía», que se colocarán en 
los sitios y locales que el Ayuntamiento designe. '

3.a Ei precio que el Ayuntamiento ha de abonar por las 
135 luces de m  habla en la condición anterior, será el de 6.500 
pesetas, anuales, satisfecha» por mensualidades vencidas.

4.a La duración del alambrado eléctrico sórá en todo tiem
po desde e) anochecer hasta Ja una de la madrugada, con ex
cepción de los días de ferias, carnaval y novillo*, ó m  los que 
alguna calamidad pública afija á la población, ó bUn haya 
temores de alteración de orden pública, en cuyo® días lucirá 
hasta el amanecer.

5.a El Ayuntamiento podrá señalar' la sustitución de las 
lámparas que crea conveniente» por otras de mayor intensi
dad, y aumentar el número de las intimas medí anta la Ib* doma!mión que corresponda á prorrata, ¿

6 .a El contratista se obliga á tener constantemente á dis
posición del Ayuntamiento lo» aparatos n@eagari.03i para me
dir Ja intensidad lumínica de Jas íámptras.

7.a El contratista queda comprometido y ob-Igado á in
troducir las mejoras y perfeccionas que §?e descobran en esta 
clase de alumbrado desde el momento que so hayan estable
cido en tres distintas poblaciones.

8 .a El contratista instalará á su costa 'conv<.nientamente 
la fábrica que ha da producir el alumbrado de qus se te ta ,  
haciendo k  canalización aérea ó subterránea en tes sitio» que 
la Ilustro Corporación dtsígne, colocando en la foraa más 
aceptada las lámparas y candelabros, máquina», dinamos» 
acumuladores, conmutadores, motores y cuanto sea nesesa- 
gario para el buen alumbrado público.

9.a Se autoriza si contratista para colocar en. las fachadas* 
■de las casa» los aisladores, soporta», conmutadores, etc., que
sean neessarioi para @1 fin ds este contrato, y será de su 
cuenta la reparación de los desperfecto» causados por la co
locación de los indicados aparate?».

10. Los deepei toctos originado» por un tercero m  él ma
terial del alumbrado público, serán satisfechos ó reparados 
por ei contratista, con derecho á proceder contra los* deten- 
t&dores por los medios que disponen las leyes.

11c Si por cualquier accidento, incluso ©1 de fuerza ma
yor, ó por taita en el servicio, no funciona ge el slumbrado 
público eléctrico, el Ayuntamiento no abonará cantidad al
guna al contratista, á prorrata de 1© que corresponda á cada 
una noche.

12. Ei modelo de los pescantes, columna» y aparatos que 
se h&n de emplear para el alumbrado público se somatará 
por el contratista á la aprobación del Ayuntamiento.

13. Gomo compensación á los desembolso» que ocasiona 
la instalación de este alumbrado, el Ayuntamiento podrá an
ticipar al contratista, si lo cree conveniente, el importe de la 
primera anualidad, una v^z terminada» las obras.de instala
ción, quedando garantizad© ests anticipo, así como el cum
plimiento de las demis condición®» de! contrato, con la fá
brica máquinas y demás aparato».

14. Eí contratista qmd% obligado á dar principio á las- 
obras de instalación dentro de los ocho días siguiente» de ve
rificada la subasta, y á tenerlas terminadas y en condiciones 
de cumplimentar «1 servicio en un plazo que m  txceda de 
seis mm? g.

15. Esto contrato sa verificará á riesgo y ventura, sin que 
pueda el contratista pedir aumento del precio estipulado y la 
resciiióu del mismo.

16. El contratista permitirá la entrada en la fábrica al Al
calde y sus delegados y al Inspector que nombre el A yu n ta
miento, á ñn de que pueda tañer cuantos datos estime nece
sarios,

17. Sa celebrarán do» subastas simultánea», una m  esta 
ciudad, bajo k  presidencia del Sr. Alcalde, Teniente ó Con
cejal en quien dstegue, y otra en Madrid, bajo la presidencia 
del funcionario que déglgae el Excmo. Br. Ministro de )a Go
bernación, en la forma qu® previenen los artículos 8.°, 9.° y 
10 del íkai decreto de 4 de Enero de 1883.

18. Be considerará mé» ventajosa la proposición que más 
rebaje el importo de las 6 500 pesetas por las 135 luces que 
necesita esta Ayuntamiento.

19. Para tomar parto en la subasta se depositará en ia 
Caja municipal ó en la general de Depósitos ó sus sucursales 
la suma de 5.000 pesetas, del modo que establece el art. 14 
del dicho Real decreto, admitiéndose los efectos públicos al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya el de
pósito.

20. La fianza definitiva se constituirá en la forma que se 
fija en la condición anterior, y consistirá en 10.000 pesetas, 
qu® serán devueltas al contratista transcurrido que sea un 
mas, desde el día qu® principie á funcionar el alumbrado pú
blico, perdiendo ©1 derecho á su devolución si no formaliza 
gu compromiso, comenzando y terminando dichas obras en 
los plazos fecñ&kdog.

21. La citada subasta tendrá lugar el día 3 do Agosto 
próximo, á las dos de la tarde, por pliegos cerrades escritos 
en papel de la clase 12.a con arreglo al modelo inserto á con
tinuación, expresando con toda claridad y sin enmiendas las 
cantidades en letra, y determinándose las d^más circunstan
cias en que ha de hacerse el servicio, sin alterar el pliego de 

condiciones.
22. Es obligación del rematante pagar el papal, los anun

cios, escrituras y gastos de todas ckses que oc&giene la su
basta y formalización del contrato, conforme al art. 3.° del 
mencionado Real decreto.

23. El concesionario se someterá á los Tribunales com
petentes del domicilio de la Corporación contratante, para 
qu© ellos conozcan de las cuestiones que se susciten.

24. Son causis suficientes para la rescisión del presente 
contrato.

Primera. SI durante un mes de los que funcione ©1 alum
brado ocurriesen seis faltas grave», entonóiéadoise por tales 
las repetidas interrupciones de 3a luz en una co arta parto da 
las lámparas, ó carencia total de luz en ocho días consecuti
vos, á menos que esta falta fuese producida por causas ajenas 
á la voluntad del contratista.

Segunda. El negarse el rematante al cumplimiento de lo 
qu® disponen todas y cada una de las condicionas da este 
contrato.

25. Las faltas levas y las gravas que no llaguen al núme
ro que se necesita para los efectos de la rescisión, se casti
garán solamente por, el Alcalde con multas que impondrá 
dentro de las facultadas que le confiere la lay Municipal.

26. Las faltas graves, aun cuando se cometan en número 
suficiente para producir la rescisión del contrato, podrán 
castigarse con multas, si así lo acuerda el Ilustre Ayunta
miento.

27. Finalmente, serán aplicables á este contrato todas las 
disposiciones de carácter general contenidas en el citado 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, leyes y reglamentos vi
gentes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal n ú m ... .  .>

enterado del anuncio publicado j de la» condicione» que se 
exigen para la adjudicación del alumbrado público en la ciu
dad de Nava d#l Rey, por medio de luz eléctrica, se compro
mete á tomar á su cargo el servicio citado, con sujeción al 
pliego de condiciones, por la» 135 luces del alumbrado públi * 
co, por la cantidad de piseta» anuales.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del proponente )
Nava del Rey 20 de. Junio de 1898.== V.° B.°=E1 Alcalde, 

Ildefonso Pino.=Ei Secretario, Pablo Burgos.

Alcaldía constitucional de Málaga.
El día 4 de Septiembre próximo, á los do» de la tarde, ten

drá lugar en el despacha d© la Alcaldía, sito en el ex conven
to de San Agustín, con la presidencia del Br. Alcela® y Con-
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8«jai designado, y en Madrid, en la 'Dirección de Administra* ciófi local (Ministerio de la Gobernación), la subasta por pro- posiciones en pliego cerrado de los arbitrios establecidos so« ¡ bre mercados y puestos públicos, bajo las condiciones s iguientes» •1.a El Ayuntamiento arrienda por el año económico m  1896 é 1897 los productos de arbitrios impuestos sobre loa Mercados de Alfonso XII, Puerta Nueva, L*gunillas: puestos públicos fijos y ambulantes y los de la feria de Navidad, que se establezcan en Puerta del Mar y calles de Martínez y Ata- Tszanas, en los días 19 ai 24 inclusive de Diciembre de este é o .  todos calculados en 61.850 pesetas.2 /  L ts cuotas que el arrendatario tendrá derecho á cobrar son las siguientes^ rVeinticinco eéntimos de peseta á una peseta 50 céntimos de ueseta diarios por cada puesto en el Mercado de Alfonso XII, según la importancia de aquél.Una peseta 50 céntimos diarios por cada una de las 13, casetas que comprende el tinglado de Puerta Nueva.Dos pesetas 50 céntimos m enautks en Mercados auxiliares por cada metro 50 decímetros de terreno ocupado en puestos públicos y fijos.Cinco pesetas mensuales por cada aguaducho de los colocados en la Alameda, plaza de la Merced y demás paseos.Una peseta 50 céntimos mensuales por cada vendedor de pescado.Dos pesetas 50 céntimos mensuales por cada vendedor ambulante de toda clase de articules.Diez pesetas por cada uno de los puestos que se establezcan por Navidad en los sitios mencionados, los cuales han de ocupar cuando menos dos metros cuadrados de terreno cada uno.Se entienden por puestos fijos los que se establecen en la vía pública fuera de los mercados auxiliares, pero no serán objeto de este arbitrio los colocados en solares de propiedad particular, y fuera de la vía pública la ocupación de la fachada, con muestras, toldos, etc., así como tampoco se considerará que ocupan la vía pública para los efectos de este impuesto los coches de plaza ni otra cosa que no sean puestos destinados á la venta do cualquier artículo.Se entienden por puestos ambulantes los vendedores provistos de la correspondiente licencia de la Alcaldía para expender los géneros de su industria, recorriendo la población sin determinado sitio fijo en la vía pública.3.a Con arreglo á la condición anterior puede el Ayuntamiento prohibir que se establezcan puestos fijos en otros sitios que no sean Lagunillas, plaza de San Pedro y de Montes, cuyos puestos no deben entorpecer el libre tránsito, siendo de la facultad de la Alcaldía hacer desaparecer aquél ó aquéllos que lo entorpezeen ó no estén en armonía con el buen orden, tanto en dichos sitios como en los demás en que por excepción se hubiesen concedido. En el cauce de Grúa- dalmedina y sitios inmediatos á las surtidas que dan ingreso á la ciudad y barrios de la Trinidad y el Perchel se permitirán toda clase de puestos.No obstante la prohibición anterior, la Alcaldía autorizará en las épocas de feria ordinaria y extraordinaria, con inclusión de la de Navidad y de cualquiera otra que motivara un acontecimiento imprevisto, el establecimiento de puestos en los sitios que considere oportuno por el orden y en la forma qua exige la importancia de la ciudad, pero estos puestos no serán objeto de arbitrio alguno, librándolos el Ayuntamiento de toda clase de impuesto en beneficio del vecindario, sin que por consecuencia el rematante pueda exigir el pago de cuota alguna por tal concepto.4 .a No se permitirá la ocupación de la vía pública sin la correspondiente licencia de la Alcaldía, quien podrá libremente concederla ó denegarla.5.a La subasta se verificará por proposiciones en pliego cerrado durante media hora, en la que podrá hacerse la entrega de ellos al Presidente, debiendo de acompañar al mismo el resguardo que acredite la constitución de la fianza provisional y la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, como tampoco lo serán los que no cubran el tipo señalado. Las proposiciones se extenderán en papel del se • lio 12.°, con arreglo al siguiente

Modelo de proposición,

D , . . . . , ,  vecino <}e.........  enterado de! pliego de condi-" dones para subastar en esta capital el arbitrio municipal establecido sobre mercados y puestos públicos, ofrece aceptar las condiciones fijadas por el tipo d e .. . . .  (en letra) pesetas.Y para que conste y sea válida esta proposición, acompaña su cédala personal y resguardo que acredita haber constituido el depósito provisional necesario.
(Fecha y firma del proponente.)

6 a No serán admitidos como postores las personas inhabilitadas que determina el Real decreto de 4 de Enero de 1883.7.a El depósito provisional consistirá en 3 092 pesetas 50 céntimos, constituidas en la Caja general de Depósitos ó sus sucus»l«s en efectivo metálico ó valores del Estado al tipo de cotización del día en que se constituya.8.a Los documentos á que se refiere la condición 5.a, se- rán devueltos al postor al formalizar la subasta, y al rematante cuando constituya la fianza definitiva.9.a La fianza definitiva consistirá en el 10 por 160 de la cantidad total á que asciende el remate, debiendo constituirle  en la Oaja general de Depósitos en efectivo metálico ó valores del Estado, al tipo de cotización del día en que se constituya.10. La garantía constituida queda á responder del cumplimiento del contrato, y no será devuelta al arrendatario Jaasta que demuestre solvabilidad completa de todos los pagos que haya debido efectuar por virtud del contrato y los 4 u e4 e  él se deriven, como contribución industrial, etc., y sea acordada su devolución por el Ayuntamiento.YL El rematante queda obligado á ingresar en la Caja municipal del 1 al 5 de cada mes desde el de Julio de este año al de Junio de 1897, la cantidad equivalente á la dozava parte del tipo total de remate, cuyo ic graso habrá de verificarse en plata ú  ero, con exclusión de todo papel, y sin derecho á compensación por créditos que tenga ó pueda tener contra los Jondos municipales.12. Si el arrendatario no verificase el ingre'só en la época determinada en la anterior condición, se le invitará por la Contaduría municipal á que lo baga dentro de veinticuatro horas siguientes al requerimiento, y en caso de no efectuarlo, jse considerará rescindido el contrato por el Ayuntamiento, quien ee encargará de la administración y cobranza del arbitrio, siendo de cuenta del rematante los gastos y perjuicios que dicha administración ocasione.Estas responsabilidades se harán efectivas de la garantía constituida como definitiva, y á no ser suficiente, de los Me- nes que ai rematante le resultan.13. Este contrato se hace á riesgo y ventura por y para t í  arrendatario, si cual no tendrá derecho á reclamación algu*

na ni á que se le conceda indemnización ó baja en el precio del remate, demora para el pago, rescisión del contrato, etc., por motivo alguno, sometiéndose en todo caso á les Tribunales del domicilio del Ayuntamiento, que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse, renunciando tjodo fuero ó privilegio que disfrute ó pueda disfrutar, incluso el de súbdito extranjero.14. Aprobada la subasta por el Ayuntamiento, se notificará «i contratista que dentro de los cinco días siguientes deberá constituirse la fianza definitiva y otorgar la correspondiente escritura, sin cuyo requisito se declarará nula la subasta, poniéndose á nueva licitación, siendo de cuenta del rematante los gastos que ésta segunda subasta origine, así como los perjuicios que por ser menos beneficiosa se ocasionaren á los fondos Municipales.15. El arrendatario recibirá los mercados de Alfanso XII, Puerta Nueva y Lagunillas. bajo inventario, siendo responsable del deterioro de los edificios, excepción de faerza mayor, y queda obligado á entregarlos con iguales formalidades al finalizar el contrato, debiendo baldearse una vez cada día de doce á una de la tarde.16. Los reparos que no excedan de 100 pesetas serán de cuenta del rematante, quien para los de mayor cuantía contribuirá con dicha suma.17. Serán de cuenta del contratista todos los gastos de pintura de los mercados, cuyas maderas y hierros deberán ser pintados como la están en la actualidad, en el mes de Mayo de 1897.18. Queda prohibido al contratista variar la forma ó disposición de los puestos dentro de los referidos mercados, quedando reservada esta facultad al Excmo. Ayuntamiento, siempre que lo crea conveniente para el mayor orden y condición higiénica de los mismos.19. También queda prohibido encender dentro ó en las inmediaciones de dichos edificios todo combustible que produzca llamas.20. Los gastos que originen la subasta, los del otorgamiento de la escritura, inserción de anuncios en los periódicos oficiales y reintegro del expediente con el papel sellado que corresponde, serán de cuenta del rematante.Mála'ga 17 de Junio de 1896.=Salvador Solier.

El día 5 de Septiembre, y hora de las dos de la tarde, se verificará en la Dirección general de Administración local y en esta Alcaldía la doble subasta del servicio de suministro de las raciones que se necesiten con destino á los presos pobres de la cárcel pública de esta ciudad durante el año económico de 1896 á 97, con arreglo al pliego de condiciones formulado por la Comisión respectiva y aprobada por el Excelentísimo Ayuntamiento en sesión del día 19 de los corrientes.Málaga 24 de Junio de 1896.=E1 Alcalde, S. Solier.
P li ego de condiciones para sacar á pública subasta el s u 

m inistro de raciones para la m anutención de los presos
pobres de la cárcel de este partido ju d ic ia l.

1.a La duración del contrato será de un año, á contar desde el día 1.° de Julio de 1896 á 30 de Junio de 1897.2.a El contratista estará ob igado á suministrar diariamente las raciones de pan y rancho para el alimento de los presos pobres y cárcel correccional y de audiencia, así como las de enfermería, entregándolas al Director del Establecimiento, según el pedido que éste haga después del recuento en cada noche.3.a Estará obligado también á tener dentro del Establecimiento, en el local que se designe, depósito de las especies que no sean alterables de las que constituyen las raciones, en cantidad suficiente á cubrir el consumo de ocho días.4.a La ración de pan se compondrá de 500 gramos y será confeccionada con harina de segunda clase, haciéndolo en dos piezas y poniendo en ellas la inscripción O&rcei.Las raciones de menestra se distribuirán en dos ranchos, uno en la mañana y otro en la tarde, en la forma siguiente:
ESPECIES POR PLAZAS

Domingo.—Mañana: 45 gramos de habichuelas, 40 gramos de garbanzos, 140 gramos de patatas y 20 gramos de tocino.Tarde: 30 gramos de arroz, 45 gramos de garbanzos, 110 gramos de patatas, 15 gramos de tocino y 25 gramos de carne de vaca, con sólo el 25 por 100 de hueso.Zuñes, Maltes, Jumes y Sábado.—Mañana: 80 gramos de garbanzos, 110 gramos de patatas y 20 gramos de tocino.Tarde: 45 gramos de habichuelas, 40 gramos de garbanzos, 140 gramos de patatas y 20 gramos de tocino.Miércoles.—Mañana: 45 gramos de habichuelas, 40 gramos de garbanzos, 140 gramos de patatas y 20 gramos de tocino.Tarde: 30 gramos de arroz, 50 gramos de garbanzos, 115 gramos de patatas, 20 gramos de aceite y 20 gramos de bacalaoViernes.—Mañana: 80 gramos de garbanzos, 110 gramos de patatas y 20 gramos de aceite.Tarde: 30 gramos de arroz, 50 gramos de garbanzos, 115 gramos de patatas, 20 gramos de aceite y 20 gramos de bacalao.Entregará además el contratista lá sal, el pimiento de fior, los ajos y cebollas necesarias para elbuen condimentado de los ranchos.Se considera como parte de las raciones el combustible necesario para su buena cocción, el cual hade ser precisamente de carbón de piedra ó leña con la parte menuda necesaria.El tipo máximum de subasta para las raciones de patio y enfermería será de 40 céntimos de pesets, bajo las cuales Be harán las mejoras por unidádes de céntimos, sin poder fraccionarlas.Por cada .ración de enfermería entregará el contratista 100 gramos ele carne de vaca, con sólo el 25 por 100 de hueso: 15 gramos de tocino añejo, é igual cantidad de arroz ó fideos de sopa que para las raciones de patio; 20 gramos de tocino salado; 250 gramos de pátatas; 30 gramos dé garbanzos, y 250 gramos de pan, igual al del racionado general, todo de buena calidad, y distribuidas estas especies en las dos comidas de mañana y tarde.A las detenidas que efetán lactando se les suministrará igual puchero en calidad y cantidad que á los enfermos, au mentándoles el pan á 500 gramos.Asimismo suministrará las sanguijuelas, hilas, vendajes, leche, huevos, azúcar para los enfermos y cuántas medicinas se comprendan enjjel petitorio oficial que recete el Facultativo del establecimiento, quien deberá sujetarse «n el recetado al petitorio que sirve para los enfermos de la Beneficencia municipal.£erá de cuenta del contratista entregar loe platos, tazar;

orinales, tarros, etc., que puedan necesitarse en la enfermería, y estañar y componer las vasijas destinadas á la confección y distribución de los ranchos, debiendo tener, cuando menos, el material siguiente: dos ollas para el uso diario y una de repuesto, una gav«ta para cada quince presos y seis gavetas de repuesto. También será de cuanta del contratista las composturas y reparos de albañilería y cerrajería que sean necesarias en la cocina económica y cañón de la chimenea.El contratista recibirá por inventario y avalúo pericial el material afecto á los servicios de cocción y distribución de ranchos propiedad del Excmo. Ayuntamiento, ingresando b u  importe en la Depositaría municipal después de conocidos sus valores, reintegrando la diferencia el Excmo. Ayuntamiento ó el contratista, según resulte.5.a Al fijar el proponente el precio de cada ración, tendrá en cuenta que se comprenden en ella todos los artículos, y que no se hará otro abono que el del precio que se estipule por cada una.También suministrárá el contratista todas las medicinas necesarias á los presos que su estado no reclame el ingreso en la enfermería, las cuales se consideran comprendidas en el tipo por que se haga el remata de las raciones.6.a La menestra y demás artículos que se suministren han de ser de tamaño regular en su especie, sin mezcla ni avería alguna; el arroz será valenciano, de dos pasadas, debiendo hacer especial mención de los garbanzos y habichuelas, que éstas serán da las que emplean dos horas en su cocción y aquéllos de los que emplean cuatro, así como el tocino será cuando menos de cinco centímetros de grueso y conforme en un todo con las muestras aprobadas por la Comisión, y que te conservarán en las cajas destinadas al efacto en las oficinas de la cárcel y Negociado del ramo, remitiendo además al Ayuntamiento un kilogramo de pan, cuando así se le ordene, paTa su revisión por quien corresponda.7.a Los artículos destinados para la comida de los presos serán diariamente reconocidos por el Facultativo y Director, y si cualquiera de ellos los encontrase faltos ó de mala calidad, lo participará al Sr. Alcalde, quien dispondrá se completen ó sustituyan en el acto, según el caso; y si pasada media hora no hubiese tenido efecto, podrá ordenar se adquieran por cuenta del contratista. Independiente del reconocimiento antes indicado, podrá verificarlo también cualquiera de los Sres. Vocales de la Junta local de Prisiones cuando lo estime conveniente, como asimismo la Excma. Diputación provincial ó persona en quien delegue, puesto que corre á cargo de la misma la manutención de presos eerrespondiente á la cárcel de audiencia y correccional provincial.La entrega de las raciones se efectuará dentro del edificio donde existen ó se hallen todos ó parte de los presos, siendo de cuenta del contratista guisar los ranchos y distribuirlos, así como la preparación de alimentos y medicinas para los enfermos.8.a El contratista se obliga á tañer constantemente en la enfermería de la cárcel número de camas y utensilios equivalente al 5 por 100 de la población penal del Establecimiento, cuidando que las camas se pinten cuando se ordene por la Junta.9.a Es obligación suya mudar la ropa blanca de las camas cada quince días con otra igual lavada y colada, los cabezales cada ocho días, y renovar los colchones y cabezales que se inutilicen dentro del término de este contrato.10. Lab ropas, utensilios y efectos que sirvieran á los que hubiesen padecido enfermedades contagiosas y que ocasionen fumigaciones, se tendrán con separación, sin mezclarlas por ningún concepto con las destinadas á los demás enfermos.11. El Director se hará cargo de las camas, ropas y utensilios que existan en el Establecimiento, facilitando al mismo el inventario firmado de lo que recibe, así como sucesivamente, y por recibos parciales, la entrada y salida que puedan tener por razón de lavados, relleno ó renovación.12. Terminado el tiempo de este contrato queda á beneficio del Establecimiento el utensilio que el contratista debe mantener constantemente, mas no el repuesto de camas de las que excedan del número ordinario, propiedad del establecimiento. a13. El contrato es á riesgo y ventura del rematante sin opción por lo tanto á aumento de precios de la estancia por el que tomen los artículos en el mercado.14. Tendrá obligación de costear 30 luces como mínimum dentro del Establecimiento y se mantendrán éstas de 130 gramos de aceite cada una, excepto en los mesas de 15 de Abril al 15 de Septiembre, que será con 100 gramos, además suministrará felpudos para los calabozos, un plato para cada preso, dos regaderas y las velas, hostias y vino necesario para las misas de la Capilla; las escobas de palma y remas necesarias para el aseo del establecimiento, siendo de su cuenta también el labado de los útiles de la Capilla.15 Sólo en el caao de alterarse el alimento de les presos por disposición superior podrá el contratista, previa la exhibición de la autorización respectiva, rec amar, sin suspender por ello el suministro que se le prevenga hacer; si el servido de que se trata dejara de estar á cargo de la Administración municipal, será potestativo en el contratista continuar ó no su contrata, devolviéndosele en este último caso la fianza prestada.16. El importe de las raciones que suministre el contratista se abonará por quincenas vencidas, en virtud de liquidación que practique del número de raciones entBe gañas por días. Dicha liquidación será informada y visada por el señor Director y Sr. Presidente ó Vocal de la Comisión.17. Será de su cuenta el nombramiento y pago del personal encargado de la cocina.18. El que resulte contratista deberá consignar en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 pesetas en efectivo ó en valores del Estado, según lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto de 4 de Enero de 1883. Este depósito servirá para asegurar el cumplimiento del contrato. Para presentarse licitador en la subasta ha de constituirse previamente en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales la suma de 2.000 pesetas en efectivos ó en efectos públicos al tipo de cotización, en armonía á lo preceptuado en el artículo 13 del Real decreto antes citado. Terminada que sea la subasta se devolverán á los interesados los resguardos de sus fianzas provisionales, excepto á aquél en quien provisionalmente se adjudique.19. Si por falta de cumplimiento á las condiciones precedentes se rescindiera el contrato, el asentista perderá el depósito á que hace referencia la cláusula 18.20. El rematante no empezará á hacer el suministro sin haber otorgado antes la escritura y depósito que se cita en la cláusula 18.21. Toda proposición que no se ajuste exactamente al modelo á que hace referencia la condición 26, será desechada, declarándose nula para el acto del remate.22. La subasta se verificará el día y hora que oportunamente se anuncie por edictos en el Boletín oficial de esta pro-
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' Tíñela y Gaceta de Madeid. Durante media hora ne admití-
lán proposiciones de los pliegos que bs presenten, transcu
rrida te cual, se procederá á la lectura de los mismos por el 
orden de m  entrega. 81 resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación entre sus autores por espacio de 
diez minutos, rematándose en el que máe beneficios baga.

Uní v«z hecha la adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobro mejoras de precio, por 
ventajosa que fuese. .

23. Ssrá de cuenta del contratista los derechos de inser
ción de edicto b en la G aceta be Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia y demás gastos que origine la subasta, como 
también d  pago de la escritura, su copia y reintegro del pa
pel sollado del expediente.

24. Si contratista quedará sometido ários Tribunales del 
domicilio de esta Exorna. Corporación, que serán competen
tes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

25. Por falta de cualquiera de las condiciones antes ex
presadas, podrá el Sr. Alcalde imponer multas al contratista 
hasta la cuantía de 250 pesetas como máximum, pudiendo el 
Exorno. Ayuntamiento rescindir el contrato después que se 
ha?an impuesto tres multas sin que se haya mejorado @1 ser
vicio di qu® se trata en lis  faltas que sean objeto de correc
ción; anunciando una subasta tn quiebra, responderá el de
pósito en efectivo á los gastas que se originen y á la diferen
cia en mayor precio en que fuese preciso adjudicar el nuevo 
remate.

25, Las proposiciones se harán cu pliego cerrado, con
arreglo al siguiente

Modelo de proposición.

El que suscribe sa obliga á hacer el suministro de racio
nes para la manutención de presos pobres de la cárcel públi
ca de esta ciudad de Málaga, incluyendo en ella las medici
nas de que tratan las bases 4.a y 5 a del pliego de condiciones,
como las raciones de enfermería, al precio de (con letras
por unidad«s ettira#), durante el año económico comprendi
do desde 1.° de Julio de 1896 á 30 de Junio de 1897, bajo las 
condiciones expresadas en el pliego formado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Y para a segurar esta proposición, presento los documen
tes que acreditan el depósito previo y mi cédula de vecindad.

(Fecha y firma dol proponente, en letra.)
Málaga 24 de Junio de 1896. =E1 Alcalde, 8. Solíer.

-El día 9 de Septiembre próximo, i  las dos de la tarde, 
tendrá lugar en el despacho de la Alcaldía, sito en el ex con
vento' de San Agustín, con la presidencia del Sr. Alcalde y 
Concejal designado, y en Madrid, en la Dirección de Adm i
nistración local (Ministerio de la Gobernación), la subasta 
por proposiciones en pliegos cerrados de los arbitrios esta
blecidos «obre degüftllo de rases en el Matadero público, b ijo  
las condicionen siguientes:

1.a El Ayuntamiento arrienda por el año económico de 
1896 á 1897 el arbitrio municipal establecido sobre degüello 
de reses en el Matadero de esta ciudad, por el tipo de 98.093 
pesetas, siendo de cargo dil contratista el abono di las 21.907 
pesetas, á que ascienden los gastos de personal y material, 
siendo da la exclusiva competencia del Municipio al nombra
miento del personal.

2.a El Ayuntamiento coloca en su lugar y grado al arren
datario para el cobro di las cuotas de tarifa,.que son las s i
guientes;

8íete pesetas ochenta y ocho céntimos por cada res mayor
vacuna.

Cinco pesetas cincuenta y dos céntimo® por cada ter
nera.

Ochenta céntimos de peseta por cada cabeza de ganado 
lanar y cabrío.

Seis pesetas por cada cerdo.
3.a Con arreglo á lo determinado por el art 9.° del Real 

decreto án 4 de Enero de 1883, se celebrará la subasta simul
tánea ment® en Madrid (Dirección general de Administración 
local) y ®if «1 despacho de la Alcaldía de esta ciudad, verifi
cándose por proposiciones en pliego cerrado durante media. 
hora, en la que podrá hacerse la entrega de ellos al Presí
dela te», no admitiéndose postura que no cubra «1 tipo de 
98.093 pesetas.

4.a Les postores habrán de acompañar al pliego en que 
se haga la proposición su cédula personal y el resgnardoque 
acredite haber constituido el depósito provisional, sin cuyos 
requisitos no serán, admitidas las proposiciones, así como si 
no fueran ajustadas al siguiente

Modelo proposición.
D .    vecino d e .. . . . ,  enterado del pliego de condicio

nes para contratar el arbitrio de degüello de reses en «1 Ma
tadero de la ciudad da Málaga, ofrece la cantidad d e . . . . . (en 
letra) pesetas, con obligación de satisfacer la» 21.907 consig
nadas pira material y personal, aceptando en todas sus par
tes «1 mencionado pliego.

Y para que conste y sea válida esta proposición, acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional y su cédula personal

(Fecha y firma del propon ente.)
5.a El deposito provisional consistirá en 4.904 pesetas y 

65 céntimos, consignadas en la Caja general 'de Depósitos o 
sus sucursales en efectivo metálico ó valores del Estado- al 
tipo de cotización del dia en que se constituya.

6.a Los documentos i  que se refieren las anteriores con
diciones serán devueltos á los postores al finalizar la subas*' 
ta, y al rematante después de eontitnír la fianza definitiva. -

7.a La fianza definitiva consistirá en el 19 por 100 dala" 
cantidad total á que ascienda el remate, debitado constituir
se en la Caja general de Depórte# ó sus sucursales, y en 
efectivo metálico ó' valores del Estado al tipo de cotización 
del día m  que se constituya.

8.a La garantía constituida queda i  responder del Incum
plimiento del contrato, y no será •devuelta ni arrendatario"

''" hasta que sea declarada por acuerdo del Ayuntamiento la to
tal y completa solvencia de todos los pagos que haya debido 
efectuar por virtud del contrato, y Jos que de él se hayan de
rivado como pago de contribución Industrial, etc.

9.a De no constituirse la fianza en el plazo de cinco días, 
á contar del en que sea notificada la aprobación de la subas
ta por el Ayuntamiento y en la forma establecida en la con
dición anterior, se entenderá que el arrendatario renuncia á 
todo derecho quedando anulada la subasta, siendo de su 
cuenta, aeí ios gastos que se originen en la nueva subasta, 
como los perjuicios que se ocasionen sí ésta fuese menos be
neficiosa.

Estas responsabilidades se harán efectivas de la fianza 
provisional constituida para tomar parte en la licitación, y á

so ser suficiente da los hienas que le resulten al rematante.
10. Aprobada la subasta por el Ayuntamiento y notifica

do el scuei do al remátente, queda obligado á otorgar dentro 
de los cinco óhn siguientes la oportuna escritura pública, 
sin cuyo requisito no será posesionado, siendo su incumpli
miento moti vo bastante para rescindir el contrato á perjuicio 
del expresado arrendatario en la forma indicada m  la condi
ción interior. ■

11. El arrendatario queda obligado á ingresar en la Caja 
municipal del 1 &1 5 de cada mes, á contar desde 1.° da Julio 
del presente año al 30 d® Junio de 1897 la dozava parte de la 
cantidad en que haya sido rematado ©i arbitrio, cuyos ingre
sos deberá verificarlos en plata ú oro, con exclusión de todo 
papel y sin derecho á compensación por créditos que tenga ó 
pueda tener contra los fondos municipales.

12. Si el arrendatario no verificase el ingreso en 3a época 
fijada, sa le invitará por la Contaduría municipal á qu© deja 
saldado su descubierto, y en caso de no efectuarlo dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al requerimiento, s© enten
derá rescindido el contrato por parte del Ayuntamiento, 
quien se encargará de la administración del arbitrio, siendo 
de cuenta del arrendatario les gastos y perjuicios que la ad
ministración ocasione á los fondos municipales, quedando 
afecta á este responsabilidad la fianza definitiva y btenes que 
le resulten.

13. El arrendatario recibirá, bajo inventario, la casa Ma
tadero, con excepción de las habitaciones que el Ayunta
miento tiene cedidas al Administrador, siendo responsable 
del deteriodo del edificio, excepción de fuerza mayor, y que 
dando obligado á entregarlo con iguales formalidades $1 fina
lizar el contrato y conservarlo durante él en perfecto estado 
de higiene y limpieza, sometiéndose á la® disposiciones y ór
denes del Sr. Concejal que el Ayuntamiento designe para 
inspeccionar el estable cimiento.

14. Lo® reparos que no excedan da 100 pesetas seián d© 
cuente del arrendatario, quien contribuirá con igual suma 
para los de mayor cuantía.

15. Durante el Sábado Santo, Domingo y Lunes de Be- 
surrección quedan exceptuados del pago de derechos las ro
ses menores que se sacrifiquen, siguiendo así la costumbre 
establecida en años anteriores.

16. Las reglas á que han de sujetarse las matanzas esta
rán en armonía en todas sus partes con las disposiciones que 
rigen sobre la materia y leyes de Sanidad del Reino.

17. Este contrato se hace á riesgo y ventura por y para el 
arrendatario, el cual no tendrá derecho á quâ  8© lé conceda 
baja en el precio, indemnización, prórroga, ni rescisión del 
contrato por razón alguna, sometiéndose en todo caso á los 
Tribunales del domicilio del Ayuntamiento que sean compe
tentes para conocer de las cuestiones que puedan suscitarse; 
renunciando á tul efecto á todo fuero ó privilegio especial 
qu© pudiera invocar, incluso el de ser túbdito extranjero.

18. Ño serán admitidos como postores las personas inhabi
litadas que determina el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

19. Los gastos que origine la subasta, Ion del otorga
miento de la escritura, copia de ella para el Ayuntamiento, 
inserción de anuncios en los periódicos oficiales y reintegro 
de papel sellado para el expediente son de cuente exclusiva 
del arrendatario.

20. Siguiendo las prácticas establecidas de antiguo, se re
serva al Sr. Alcalde exclusivamente la facultad de conceder 
permisos, en la proximidad di Navidad sólo, para que las fa
milias que introduzcan en vivo algún cerdo para su consumo 
particular, puedan sacrificarlos @n sus domicilios, con exclu
sión de pago d© derechos de degüello, pero con la obligación 
de que las r#ge.® indicadas sean reconocidas en el Matadero.

Esta condición se h&e® extensiva á los cerdos @n cantl qui 
da propiedad particular, y para su consumo, sean presentados 
en ©I referido Matadero.

Málaga 17 de Junio de 1896,=Salvador Solter.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LUGO
D José Antonio Fsrga y Sanjurjo, Presidente de la Au

diencia provincial de Lugo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

López Díaz, conocido por Juan de Rite, de diez y nueve años, 
soltero, natural y vecino de la parroquia de Píñeira, término 
municipal d® Ribadeo, en esta provincia, jornalero, el qu® en 
los primares días del mes de Diciembre del año próximo pa
sado se ausenté para la ciudad de la Habana, á fin de que en 
ei término de treinta días, contados desde el siguiente al d@ 
la inserción en la G aceta de Madrid, comparezca ante esta 
Audiencia para responder de los cargos que puedan resul ■ 
tari# por virtud de la causa que m -le formó en el Juzgado 
instructor de Mondoñedo por lesiones menos graves á José 
Sampednr García.

Ai propio tiempo, y en nombra de S. M. al Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en ©1 de su Augusta 
Madre la Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío rue
go y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto ci
viles como militares y agente» de la policía‘judicial, - proce
dan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan' á 
disposición de esta Audiencia en la cárcel de esta espita), por 
haberse dictado contra él auto de detención.

Dada en Lugo ft 9 d$ Julio de 1896 =José Antonio Parga 
Sanjurjo.=El Secretario, Agustín Vida.

Señas personales.
Estatura bija, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca re

gular® s> cara redonda, color bueno, con bigote, ti su® una ci
catriz antigás, y es cojo; vista chaqueta y chaleco de palo, 
pantalón á cuadros, camisa da lienzo, usa boma de color 
«lié  y calza almadreñas. J—4941 "

Y1TG1IA '
La Auditada provincial da Vitarte y en su nombra el 

Presidente de la misma D. licom tdi» de - Urdangarín- y 
Behaniz*

Por la presento- requisitoria y término de veinte día», 
contados desde « i  Inserción i i  la Gamita Di Madrid y Jo* 
Mm ojlml de esta provincia, se d ta f llama y emplaza á Eloy 
Valerdí y Argots, de veintitrés afioe i#  «dad, soltero, hijo de 
Teodoro y Francisca, natural de «ata ciudad de Vitoria, es
cribiente, y cuyo actual paradero se Igoor», para que como 
comprendido m lo» números ÍJ y I ;0 i t l  «1*835  de la ley.- 
de Enjuiciamiento criminal, e e m p « « t i  .«ota seta Audiencia 
á fin de practicar una diligencia en causa que se le sigue por 

i- injuria» á ios agente» de la Autoridad; bajo 'apercibimiento

que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
y será ¿«clarado rebalde.

A la vez s® ruega á las Autoridades, así civiles como mi
litares y se encarga á los ©gentes de la policía judicial, la 
busca y captura d®l Eíoy, ©1 que caso de ser habido será con
ducido con tes seguridades convenientes á la cárcel de esta 
ciudad y á disposición da este Tribunal.

Dada en Vitoria á 10 de Julio de ]896.=Nieomedsg de 
Urdangarín.=Por mandado de S. 8., el Secretario, Gándido 
Mari ño. J—4942

Jsiisg&it©® militar®?'.
RONDA

D. Antonio Alcázar Harrán, Comandante de la zona de re« 
clutemianto de Ronda, núm. 56.

Hallándome instruyendo expediente por deserción contra 
el recluta Manuel Urbano Sánchez, dei reemplazo de 1895 del 
Cuerpo de Marbella, hijo de Pedio y de Concepción, de edad 
veinte años, de oficia albañil, de estado soltero, estatuía un 
metro 630 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presante edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Manuel Urbano Sánchez, para que m  el término de 
veinte días, á contar desde bu publicación en la G aceta  de 
Madrid (siendo éste el segundo llamamiento), s® presente m  
este Juzgado, sito en tes oficinas de e»ta zona; bajo sparcibi- 
miento de ser declarado rebelde si no compareciese m  ei re
ferido plazo y pararle el perjuicio que haya lugar.

A la vez, m  nombre de S. M. «1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á lou agentes de la policía judicial, pira que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con k s se
guridades convenientes, y lo pongan á mi disposición ©n la 
cárcel pública d© esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gacuta be Madrid y Boletín oficial de 
¡a provincia de Málaga.

Ronda 30 de Judío de 1896.= El Juez instructor, Antonio 
Alcázar. 1900—M

SANTIAGO
D. José Fernández Lapiqu©, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que ss signe contra el recluta del reemplazo da 1895 
Francisao Gigirey Mauré por falta de asistencia á la con
centración d© quintos para ser destilado á Cuerpo.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Gigirey M&ure, hijo d© Francisco y de Carmena, natu
ral y vecino d© 3a parroquia de San' Juan, Ayuntamiento de 
Esfeste, Juzgado do Santiago, provincia de la Goroña, da 
vaínte ¿ños de edad, da estado soltero y de oficio carpintero, 
pelo y c®jas negro®, ojos cistaño®, nariz y boca regulares, 
barba poca, color bueno, frente ®8paeíosa, sin s$ñ$s particula
res, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación d© esta requisitoria en la Gaceta db Madrid, 
comparezca en este Juzgado d8 instrucción, sito en la cali© 
de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á respon
der á los cargos que 1© resulten en dicho expediente; b»jo 
apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en re. 
baldía, parándole el perjuicio á que ha?a lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y agentes de policía judicial, para qu© practiquen festi
vas diligencias en busca del referido recluta, y en e»so de g@r 
habido lo remitan @n calidad di preso al citado Juzgado, 
con las seguridades convenientes; pues mí lo tengo acor
dado.

Santiago 1.° de Julio de 1896.=José Fernández.
1903—M

D. José Fernández Lipique, Capitán de la zona de reclu
tamiento d@ Santiago, núm. 53, y Juez instructor del expe
diente que s® sigue contra el recluta del reemplazo de 1895, 
Ramón Oreiro Estelóte, por la falta d§ asistencia áte concen
tración de quintas para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Oreiro E«taIote, hijo a® Pedro y de María, natural de Arcos, ve- 
eíno de Figueira, Ayuntamiento de Mazaricos, Juzgado de 
Muros, provincia de la Ooruña, de veintiún años de edad, sol
tero, oficio labrador, pelo oscuro, cejas castañas, ojos clares, 
nariz, boca y frente regulares, barba ningún», Color bueno, 
sin más señas, para que ©n el término de treinta días, con
tados desde 3a publicación de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en la eaíle de San Miguel núm. 5, principal, á responder á 
los cargos qu© le resultan ®n dicho expediente; bajo apercibi
miento de qu® si no lo verifica se le declarará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que haya lug&r.

A su vez, ©hhombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas ks Autoridide», tanto civiles como mili
tares y á les agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado 
Juzgado con las seguridades conveniente»; pues asilo ten
go acordado.

Santiago 2 de Julio d® 1896.=José Fernández.
, 1904—M

D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reda* 
temiente de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1895 
Manuel Iglesias Fontao, por falta á la concentración de quin
tos para sér destinado á Cuerpo.

Por la presente requiiitoria cito, lltmo y emplazo á Ma- 
nuel Iglesias Fonteó, hijo de Manuel y de Francisca, natural 
de Con jo, parroquia de-Armes, Ayuntamiento de Con jo, Juz
gado do Santiago, provineia de la Cor uña, de veinte años do 
edad, de estado soltero, oficio jornalero, pelo y cejas casta* 
ños, ojos claros, nariz regular, barbilampiña, boca regular, 
color trigueño, frente espaciosa, sin más señas, para que en 
•1 término de treinta día®, á contar desde la publicación de 
efeta requisitoria en la G aceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núme
ro 5, principal, de esta ciudad, á responder á los cargos que 
le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento deque 
si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, ®n nombre de S. M. ©I Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita» 
res y agentas de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al citado Juagado con 
la» seguridades conveniente»; pues a»í lo tengo acordado. 

Santiago 3 de Julio de 1896,=José Fernández.
1905—M
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D. Jofé Fernández Lapique, Capitán da la zona de reclutamiento de Santiago núm. 35, y Juez instructor del expediente que a® sigue contra el recluta del reemplazo de 1895 Juan Ca&maño González, por falta de asistencia á la concentración d© quintos para ger destinado á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo áJuan  Caamsño González, liijo de Miguel y de Luisa, natural y ve- cino d© la parroquia de San M&med, Ayuntamiento de Car- note, Juzgado de Muros, proYincia de la Coruña, de veinte años d© edad, de estado soltero, oficio labrador, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz apuntada, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, sin más señas, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle ds San Miguel, número 5, principal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D« GK)* exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.Santiago 3 de Julio de 1896.™José Fernández.1906—M
IX José Fernández Lapiqu®, Capitán de la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expediente qu® se sigue contra el recluta del reemplazo de 1895 Manuel López Rey, por falta de asistencia á la concentración de quintos para ser destinado á Cuerpo.Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel López Rey, hijo de Agustín y de María, natural de Santiago, avecindado ®n la parroquia de San Miguel de Afuera, Ayuntamiento y Juzgado de Santiago, provincia de la Coruña, de veinte anos de edad, de estado soltero, oficio labrador, pelo y cejas negros, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, su producción buena, sin máa señas, para que en el término de treinta días, á eontar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á responder á les cargos que le resulten en dicho expedienta; bajo apercibimiento de que si no lo verifica so le declarará en rebridís, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y «gentes de policía judicial, para qu© practiquen activas diligencias en busca del rtferido rscluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado con las seguridades convenientes, pues así lo tingo acordado.Santiago 3 de Julio de 1896.—José Fernández.1907—M
D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expediente qu® se sigue contra ©1 reeluía del reemplazo de 1895 Juan Rodríguez Quíntela, por falta d© asistencia á la concentración de quintos para ser destinado á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Rodríguez Qaintela, hijo de Domingo*y de Ramona, natural de la parroquia de San Mamad, Ayuntamiento de Camota, Juzgado de Muros, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, de estado soltero, oficio labrador, pelo y cejas castaño oscuro, ojos pardos, nariz afilada, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente regular, sin más S8ña», para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito m  3a cali® de San Miguel, número 5, principal, de esta ciudad, á responder á los cargos que 1© resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento ds que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con las segur id* des convenientes; pues así lo tengo acordado.Santiago 3 de Julio de 1896.=José Fernández.1S6S-M

Juzgados de primera instancia.
ASTUDILLO

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Astudillo, per providencia de este día de la fecha, dictada en el sumario que bajo el núm. 49 de este año se instruye sobre falsificación de un documento, ha dispuesto se cite, como lo hago por medio déla presente cédula, á los testigos D. Joaquín Bslío y D. Manuel de Vicente, Agentes que fueron del Ayuntamiento de Gordo villa la Real, á fin de que en el término de diez días, á eontar desde el en que tenga lugar la inserción de esta dicha cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia de Palencia y en el de la de Madrid, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en aludida causa, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Astudillo 11 de Julio de 1896.=Basilio Ordóñez.J—4943BADAJOZ
b D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 5 S, au 0̂Jei1 del hurto de tres caballerías d® la propiedac de D. Ruperto Thornas García y Domingo Hernández Mendo que en la noche del RT de Diciembre último fueron sustraí das de la dehesa de la Muela, término de la Roca, para qu< en el plazo de quince días, á contar desde la inserción en lí 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado para re eibirlcs la oportuna declaración; apercibidos que de nó veri mearlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Y al mismo tiempo encargo ó los agentes de la policía ju 4 iell*L procedan á la busca de dichas caballerías, cuyas se mas á continuación se expresan, y caso de ser habidas se re mitán á esto Juzgado con la persona 6 personas en cuyo po der se encontraren ¡si no fueren de garantías.

Dada en Badajoz á  1.° de Julio de 1896.=Francisco Mif su t y M acón.=El Secretario, Francisco Cobo».
Seña*.

Una jumenta, sana, cerrada y rabíjarrana.Un jumento de unos trece m eses, negro.una jumenta de unos trece anos, nsgra, pelados los coatí liare». J—4944

D. Francisco Mifáut y Macón, Juez de instrucción de esta ciudad y bu partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Fructuoso Mata González, cuyas señas á continuación se expresan, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción de la presente e n  la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado para ciertas diligencias en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades é individúes de la policía judicial, procedan á la busca y remisión á 3a cárcel de este partido de referido procesado.Dada en Badajoz á 6 d® Julio de 1896.=Francisco Mifsut yM&cón.=Ei Secretario, Francisco Cobos.

Señas.
Es hijo de Francisco y Agustina, natural de Santa Marta, vecino de B&dajoz, de cuarenta y un años, soltero, jornalero, estatura regular, grueso, color moreno, ojos pardos, pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares, sordo, y viste al e stilo del país. J—1945

BARCELONA—1TARAZ ANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazana».Por la presente requisitoria se cita y llama á Mahomed Abrahen, hijo da Baozani y Fatuia, natural de Ayel,de treinta y tres años, soltero, del comercio, habitante que era de la calle Mediodía, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de cumplimentar un acuerdo dé la Superioridad; apercibido caso contrario á ser declarado rebelde**Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y policía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, poniéndolo á mi disposición.Dada en Barcelona á 11 de Julio de l896.=D ionisío Calvo— Por disposición de S. S., Migas! García M&ríño.J—4946

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Gu&rd&brazo, Juez de in strucción del distrito del Hospital d© esta dudad.Por el presente, que se expide en méritos de diligencias instruidas en este Juzgado sobre cumplimiento de carta orden de la Superioridad, dimanante del expediente de costas causadas en @1 Supremo por D. Mariano d® Padilla, en causa criminal contra D. Alberto Bernia, se cita y llama al primero para que dentro del término de diez días, contados desde el en qu© s® publique éste en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante §1 Juzgado que expide este edicto, sito ptsso de Isa bel II, núm. 1, piso segundo, para practicar una diligencia de justicia: bajo apercibimiento si deja de verificarlo de pararle el perjuicio á qu® en derecho hubiere lugar.Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1896.=Francisco d© P. Ayala.=Por disposición de S. S., Jaime Rusel. J—4930
D. Francisco de P. Ayala y Guaráabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presenta, que se expide en méritos d® causa criminal seguida en este Juzgado por el delito de contrabando de tabaco contra José Ruiz López, se cita, llama y , emplaza al referido procesado, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la prísente'en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sita paseo de Isabel II, núm. 1, segundo; bajo apercibimiento, si deja verificarlo, de ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la  busca y captura del referido José Ruiz López, y caso de lograrla sea conducido á las cárceles nacionales de esta ciudad á la disposición del pressnt* Juzgado.Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1896.=Francisco de P. Ayala.= Por disposición de S. S., Jaime Rusel.J—4931
D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Jaez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por el presente, que se expide en méritos de causa criminal que me hallo instruyendo sobre el delito de robo, se cita 

y  llama á Adela Font, Ramona Vidal y Francisca Vidal, cuyos actuales domicilios se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabsl i l ,  núm. 1, piso segundo, para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidas si no lo verifican de pararles el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Dado en Barcelona á 11 de Julio de lS95.=Francisco de P. Ay&la.=Por disposición de S, S., por D. Jaime Rius, Ig- gacio Fort, habilitado. J—-4947
B ARCELON A—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de interacción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méi ritos de la causa criminal sobre lesiones contra Francisco Hernández, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de eBta requisitoria en la G a 
c e t a  d b  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
r í a  Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y  e n c a rg o  á  las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á dichas c á r celes del referido procesado, cuyas sañas del m is m o  s o n : de treinta y seis años, soltero, conocido por Polo.Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1893 =Pablo Campos* Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.J—4632

BARCELONA—PARQUE
D. Marisco Pascual Español, Juez de instrucción del dis 

trito del Parque. . „Por el presente edicto requisitoria se cita, llama v empla za á Vicente Cortés Cásaaovas, hijo de Manuel é Irés, natural de Torreblanca (Castellón de la Plana), vecino de esti ciudad, habitante en la calis de Carretas, 56, tienda, de trein ta años, soltero, albañil, cu jo paradero se ignora, á fin d< que dentro del término de diez días, á contar desde el de li

inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital para quedar sujeto á las resultas de la causa que se  le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento ni no lo verifica de ser declarado rebelds y pararle los perjuicios que en derecho haya lugar.
Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcionarios de policía judicial, procuren la busca y captura d$ dicho sujeto, y  su conducción en b u  caso á  las expresadas cárceles 

á  disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 8 de Julio de 1896 =Mariano Pascual Español.= Ante mí, José María Florcma, E sc r ib a n o .
J—4P33

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza é Federico Guasch, d® unos veintiocho años de edad, cuyo antunl paradero se ignora, para que dentro del término de diez día*, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, al objeto de evacuar una diligencia en la causa que se sigue sobre hurto; apercibiéndole de que en (tro caso seaá declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo é todas las Autoridades y policía judicial procedan á la captura de dicho sujeto y conseguida que sea lo pongan á mi disposición.Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1896.=.Meriano Pascual Espanol.=Por disposición de S. S ., Enrique Psrc^t, habilitado. J—4948

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad, en méritos de la causa criminal sobra centrabando de tabaco contra Pedro Abuelo, se cita y llama á Sebastián Eat«b*ncel y á Pedro OHete Alvero, empleados que eran da la Compañía Arres dataria de Tabacos, para que dentro del término de seis diae comparezcan asta este Juzgado á fio de prestar declaración en U indicada causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que en derecho corresponda.Barcelona 11 de Julio ds 1896. =E1 actuario, Joan Bautista Gil. J—1949
BARCO DE VALDEORRAS

El Sr. D. Manuel Alonso López, Juez instructor do este partido, con motivo de sumario qu® se sT'gue por perturbación del libre ejercicio del culto católico en la igkria de la Rúa, disparo de arma de faego y otros hechos, tiene accrda- do’en providencia del día de hoy, se cite por cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, á Juan Díaz Estévez, vecino que foé de la Rúa, en este partido, hoy en ignorado paradero, para que de conformidad con lo que dispone el art. 109 de ia l«y de Enjuiciamiento criminal, comparezca anta la sala de audiencia de este Juzgado, dentro del término de di*z días, á fin de m anifestar si quiere mostrarse parte eu el proceso y si renuncia ó no á la indemnización del perjuicio causado; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya Jugar en derecho.Y cumpliendo con lo acordado, extiendo la presante en el Barco deVaideorrsg á 10 de Julio de 1896.=E1 actuario. Joaquín Rodríguez Blanco. J—4934
BILBAO

D. Eustaquio Gutiérrez Sáínz, Juez municipal en funciones de instrucción de esta villa de Bilbao y su partido.En virtud del presente se cita y llama á Juan Ovieta y Bilbao, hijo de Eugenio y de Patricia, cuyas demás circunstancias se ignoran, y que reside en Buenos Aires, para que en el término de cuatro meses, á contar de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala I audiencia de este Juzgado con el fin de entregar1® la suma • que obra depositada por virtud de causa que s* instruye sobre muerte de su padre Eugenio (M eta; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya logar.Dado en Bilbao á 10 de Julio de 1896.=Euataquio Gutié- irez.=Por Sancho, ante mí, Juan Gómez. J—4935
CASTUERA

D. Manuel María Sauz Ansorena, Juez de instrucción de este partido.i Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 1 por hurto de caballerías Antonio Salazar Suárez, d« cincuen- ¡ ta y cuatro años de edad, gitano, y Juana Salazar Molina, de | treinta y cinco años, gitana y mendiga, cuyo actual p&radero, f a s í como el de aquél, se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, así civiles como militares, ordenen la bu@ca y captura de citados procesados, cuya prisión ha sido decretada, y su conducción, caso de ser habido»; á la cársel de este partido.

D ada e n  Castuera á 9 d e  Junio de 1896 =  Manuel María 
Sanz A n s o r e n a .=P or m a n d a d o  d e  S. S ., Antonio Hidalgo.J—4937

MADRID—INCLUSA.
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia de! distrito de la Inclusa.H*go saber que en el juicio declarativo de mayor cuantía seguido á instancia de D. Joaquín García Mustióles contra D. Juan Cantillo Jovellanos y Doña Agustina Hernández, sobre división material de un solar, ha recaído k  siguiente«Providencia.—Juez Sr: Rodríguez.—Madrid 16 de Julio de 1896.—Las copias simples que presenta el Procurador Don Joaquín Díaz Pérez de su escriio fecha 11 del corriente, que-

Iden en Escribanía por si se personasen los demandados constituidos en rebeldía; y á reserva de decretar en su día que se anote en el Registro de la propiedad la limitación que impuso el Juzgado y acepta D. Joaquín García Hastíeles de no enajenar la parte de solar que le corresponda dentro del término que la ley fija para que quede firme la sent«nc!a#dicta- da en este juicio, se accede á que se lleve á efecto desde luego la división del indicado solar en la forma acordada. Se tiene para ello por nombrado, á instancia del García Hastie - les, como perito, á D. Manuel Martínez Angel, Arquitecto de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, lo cual se le hará saber para su aceptación; y dese conocimiento de ello á los demandados D. Juan Cantillo Jovellanos y Dona Agustina Hernández Gómez por medio de edictos que se m-
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siitarán en el Diario oficial de Aviso* y G a c e t a  de Madhid , 
para que en el término de cinco díae d e s ig n e n  otro perito por 
su parte; apercibidos que de no verificarlo lo nombrará el

JU*Loda°¿ord<5 y firma el Sr. Juez de primara instancia del 
distrito de la Inelusa; doy fe.=Rodríguez.=Ante mi, Juan
M*y°para que se inserte en uno de Iob mencionados periódi
cos, se expide el presente en Madrid á 17 de Julio de 1896. 
Luis Rodríguez de Llera.—Ante mi, Juan Martos. A 1*1

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Joaquín Llansó Jacas, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de eata ciudad.
Por ]a presente requisitoria se llama á D. José Pascual 

Corbató Chillida, conocido por Domingo, de treinta y tres 
años, soltero, presbítero, hijo de José y de Vicenta, natural 
de Benlloch (Castellón), que tenía su domicilio en esta capi
tal, y cuyo paradero se ignora, para que dentro dei diez días 
comparezca ante este Juzgado á responder de lo que contra 
él resulta en sumario q»e he instruido por el delito de lesa 
m a jfS ta d ; bajo apercibimiento de que en otro casô  será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con

A* la vez/encargo á todts las lutoridades civiles, milita- 
ris y judiciales procedan á la buBCa y captura del indicado 
Corbató, trasladándole en su caso á las cárceles de esta ciu
dad y dejándole en ellas á mi disposición.

V a le n c ia  7 de Julio de 1896. =  Joaquín Llansó.=Por Don 
Salvador Martínez, su habilitado, José F a b r t g a t .^ ^

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de 3a Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Gonzalo 

Pérez, cuj o segundo apellido y demás circunstancias se ig
noran, y se dice ha vivido en esta ciudad, calle de Núñez de 
Arce, uúm. 3 para qne en el término de diez días comparez- 
c» ante «ate Juzgado y Escribanía del que autoriza, con el 
objeto de preetar declaración en diligencian sumarias que 
se instruje contra Matías Sardou Zau, alias Pirn, sobre te
nencia de llaves ganzúas y otros efectos; bajo apercibiente de 
que si no lo verifica dentro de dicho plazo les parara el per
juicio que ha5a lugar en derecho. , ,  , „

Dado en Valladolid i  10 de Julio de 1896 =Manuel García 
López. =De orden de S. S., Licenciado Emilio Fría s . ^

VITORIA.
En virtud de lo dispuesto en la providencia del día de hoy, 

dictada en los autos de ab intestato promovidos por el Pro
curador D. Pedro Salazar, en nombre y representación de 
D. Francisco Salazar y Retes y de D. José Mana y de Dona 
Rosario González y Salazar, por muerte de D. Juan José Sa
lazar y Retes, ocurrida en el valle de Llodio, de donde era 
natural, propietario y domiciliado en el mismo valle, el ala 10 
de Marzo de 1887, siendo soltero, y dejando á su fallecimien- 
to, que tuvo lugar sin haber otorgado disposición alguna tes
tamenta! ia, como herederos, conforme al fuero de Vizcaya, 
por el que se dice rige el valle de Llodio, que sus hermanos 
de doble vínculo D. Francisco, Doña Magdalena Salazary 
Retes, y en representación de su otra fallecida hermana Dona 
Narcisa Salazar y Retes, les hijos de ésta D. José María y 
Doña Rosario González y Salazar, se expide el presente edic 
to, por el cual se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo
dentro de treinta días. „ T

Dado en Vitoria á 11 de Julio de 1896.=V.° B. =E1 Juez 
de primera instancia, Jiménez.=Por su mandado, ante mi, 
Pedro del Mármol. x

NOTICIAS OFICIALES

Diques secos de Bilbao.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance cerrado el 30 de Junio de 1896.
ACTIVO

Valor de los diques, terrenos, etc. 750.000
Obligaciones Ferrocarril Asturias, Galicia y 

León (35 obligaciones á 245 francos y 18*30
por 100  ................................................ 10.144 22

Achicadas (valor de 8 toneladas carbón exis
tente, á 22 peietas).............................................. I «6

Nueva Puerta Barco (pagado en este semestre
á cuanta...................................................... 24.000

Caja (existencia en metálico). .............. 56.742*16
841.062*38

PASIVO
Capital (valor de 1.500 acciones á 500 pesetas). 750.000
Fondo de rtBtrva (valor de las obligaciones

Ferrocarril Asturias, Galicia y León)  10.144 22
Diques Becos.................. ................................  80.918*16

841.062‘38

Bilbao 30 de Junio de 1896. =  El Director Gerente* E. 
Coste y Vildósola, X—120

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Julio de 1896.

AT YTTU A «MPSIATOA
¿■1 * iel

WMCOÓH *"A10
SOSAS raáaeíd» ^

G * y n  s»a*á(- T«taw4«lvliito áelelele.
*UÍ»«lr#8 8««i. _ _ _ _ _

I  n& fisit.t 701*14 SOS I5‘0 M i* .. Brisa.. Casi despej.*
• n t l a i a . .  706 7 i *8*0 177 BNB.. Calma Despejado.

11 del día.... 706*69 331 10 4 S Casi dtspej.®
$da la tarde 705 86 34 5 186 O..... Jd.fte. Idem.
«de la tarde 705 59 83‘Q 19*0 SSK . Id hg. Idem,

tldelaieehe 706*15 .15*4 16*8 ONO.. Calma Idem.

Temperatura máxima del aire i la sombra. ..••••«* 86 !6
Idem mínima...................... *    J® •

Diferencia     I "  I
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la he-

 .....................................................
Idem id. dentro de usa esfera de cristal. .........   68 0

Diferencia.................................... -    *1 •
Temperatura máxima á cielo descubierto justo á la1 t

tierra vegetal ó laborable  ..................   468
Idem mínima, ídem       17 8

Diferencia  .............................. - ..............
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)................ . . .  %...................................  j
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  * 8 j
Altura id . con respecto á la media anual, á las uue-  ̂ j

ve horas de la uoehe  —  6*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).; ^

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de  Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios  puntos de  la
Península, á las nueve de la mañana, y  en  Franela e 
Italia, á las siete, el día 17 de Julio de 1896. ___ _ ¡

Airar» r«p »r»- J
kKMteiw f¡fa * .« »  Bs« .

LOCALIDADES ¿ - « W  ^  «•> 4,1 <«1 e¡«le. A h u r .
sailím«tr#i. atalas. risaia. tlsito.

7676 20 4 N O ... B.Mig Casi desp.” Tramq.8 j
   763‘4 19*6 S id. ft« Despejado. * l

g e ru la ( 7 h.) 7643 21*8 N E ... V .°fte . Id em ...... Oleaje^
Santiage....
9 re n se .... . .

 . 1619 n (4 O . . . .  B.* fte. Casi desp.* Vrauq,1
MBboeíSh.). 768 4 17*9 N . . .  Idem,.. Cubierto.. Oleaje,
iañajoz  7628 26*1 S Calma. Bespej&du. «

S.Fer». (1h.)
Sevilla., o •.»

6ifilfida.ee. 7592 26'8 E  B.* lig. Id em ...... n

Alicante  782 4 296 N E ... Calma. Idem  *
Murcia . . . .  763* *80 E  Idem... Idem  *
V alencia .... 768*9 158 N E ... Idem... N uboso...
Palma. . . . .  768*8 29*8 N E *.. Idem .. Despejado franq.**
Saratana.... 762*6 27 6 S  Idem... Casi desp. Idem.

forael   768 6 24*8 S Idem... ídem  a
Earauoza.... 783*8 22*6 N O ... ídem... Idem... . . .  ®

  754*4 28*0 N E.... ídem .. Idem  &
Surges   765*2 15*4 NE. •• Brisa... Id em ...... u

VtóadoUdV..’ 768*2 22*0 N E .... Id. fte. Idem  »
Salamanca.. 768*7 28*0 SE. . .  Calma. Idem   »
S eg ov ia ..... 161*6 26*0 N  B.1 fte. Id e m .. . .-  ■

Madrid..*..* 764*8 28 0 IN E .. Calma.. Idem  »
Bseerial  760*1 85*4 S E ...  B.* fte. Idem  »

AJ^accteí?.*! 761*7 26 6 S I . . . .  Id. lig. Idem  »

PariS ...***. 764*1 155 » Calma.. Uuvioso... »  .
firis-H cz.... 164*6 14‘1 ENE.. V.° fte. Cubierto.. G.oleaje
St. Mathicu.. 768 3 I5‘5 N  Calma.. Despejado. Tranq,*

^ i r i t z i * ! ! !  7665 19 7 N  Brisa.. Cubierto.. ídem.
Elcrm oat.... 76i(3 <5̂ 4 NE.... Calma., Idem  *
P crpüán.e.. 763*7 2Í‘8 » íd e m .. Idem  » p
Sieie   762 4 82 8 o  Idem... ídem* Vrancr.-
ilisai 762*1 29*3 S Idem. .  Casi desp.• Agitada,

R e s ta ........

Palcrnac.....
RaSliari.e.,.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O o rre cs  j  T e lé g r a fo s  

A yer n o h ubo parte de llu v ias.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia de 17 Julio de 1896, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS "
Día 16. Día 17.

Rauda perpetua al 4 por 100 interior. 63*80 63*34-35
á plazo. 63*85 63*20 fin cor. fir,

Idem id. id. serta 1 ...................................  63*85 68*45
pequeños* 67*41 65 90-63*45-50—66

66*10-25-20 
67'40-80-85-50 

68*10-15-20 
68 0(0-67 0l0

Idem serias «  y H, da 100 y *00 pesetas. 67 0(0 66*F0-67 q 0
^¡datt íd. al 4 p@r 100 exterior   76 0(0 76 0(Q-76‘tí5

75 95-76 0l0 
i  plazo 75 75 »

pequen®* 76‘to 7*44-20-85
79‘50-2C-4C-3l 

76*10-50-60
Idem series d y E ,d e  100 y 200 pesetas 8«‘00 8l‘9C-75
Idem amortixabta ál 4 per 100.............. . 76'05 76*10-20

pequeños. 77*75 76*iC-?O-2f-30
77* 15-78 C(0

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien- 
te de 8 i de Diciembre de 1896:

Serio A, números 1 al 20,094.'.... 101*34 10130
Serie B, números 1 al 64.618.........  101*15 101*15

Silletas hipotecarios de Cuba, 1886........  85* US 86*70
pequeños. 85*75 86*70

Idem id. id., 4890....................................... «  «I» '¡l «I*
pequeños. 72 0(0 71*95-72^0(7

Banco Hipotecarle de España.—Cédulas
100.500 al 5 por 100............................. ’ 1010(0

Idem íd. 64.600 al 4 por «00....................... 92 0(0 91 1̂ 0
Acciones del Banco de España....*. . SU 0(0 372 0(0-378 f()
Ida» íd. íd. cantidades pequeñas..........  371 01® 372*50
ídem de la Compañía arrendataria de

Traces.—Acciones al portadas*,  193 0(0 193 ryo
Idea* íd. fd. «aatidAdw pecmefac  193 0(0 193 0(0
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4 /  serie, números 1 á 1.000 a 101*50

 Cambios oficiales sobre plazas del Reino,

| Saio Bcacfieio

í Albacete..*»**#*. 0*3© n Logroño « . . .
A lcoy .... •• ••• • •• » Lorca   9*10 %
Alicante....................  0*25 » Lugo   0*3© &

I Almería   @‘S5 » Málaga......................  0*t§ ¿
| Avila   0*25 * Murcia.................... * *-
I Badajos....................  0*8® s Orense.....................   0*8© s

Bareetana... . . . . .  0*20 & Oviedo........................  0*25 *
\ M a r .......................   0<8Í * Falencia....................   0*80 »
I Bilbao......................   0*20 ® Palma de Mallorca 0*21 &
f B u rg os .....  0*80 » Pamplona................... 0*21 &

Cáceres..................... 0*86 » Pontevedra  0*21 *-
gádis.................................  » le u s .. .  o   »
Cartagena.  0*80 » Salamanca..  0*21 e
Castellón*   0*80 »  San Sebastián  ®*8© &
Ciudad R e a l. . . . . .  0*85 » Santander..................  0*2® a?
Córdoba.................... 0*8® » Sta. Cruz Tenerife 0*35 &

i Coruña.   0‘2£ »  Santiago..................... 0*20 s
Cuenca..   0‘8B u Segovia.*.   0*30 n
Ferrol. • . . . . . . . . .  0*85 »  Sevilla.................  • &

} E c r o a a ... . . .   0*85 »  Soria..........................  0*8® s#
| Cijón...»..................  9*85 n Tarragona   0*25 a
f Eranada..................  0*80 » Talavera la Reina. 0*70 »
I Guadalajara  0‘85 »  feruel.......................   0*30 ^

H aro .......................... 0*25 »  i otado........................  ®*§0 »
Huelva   0‘2§ a í/udela...........................9*65 a
Huesca   0*30 m Valencia..  .............  O’SO *
Jaén.......................   ®*80 » Valladolid.  »
Hvm  de F rentes. 0*2© * V igo.. . . . . . . . . . . .  0*20 &
Acón......................   0*80 »  Vitoria.......................  9*25 *

l L é r i á B * . 0*20 » Z a m o r a . . . . . . . . . .  0*31 »
I Linares. 0*85 * Zaragoza.................... 0*10 ?

Bolsas extranjeras.
París 16 o® Julio dk 1896

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á & 
l Idem ía . ía . interior. . . . . . . . . . . . . . . .  á a

Feades ) Idem amortizable al 2 por 1 0 ® . . . . . . . .  á ®
le le s . . . . . .  ) Idem íd . al 8 por 100 exterior.. . . . . . . .  á b

f Idem íd . al 8 por 10® exterior. . . . . . . .  á ^
\ Obligacionesd® Cuba...........................   á 361 75

F§ndos fra i" í 3 por 100 . ............................................ á I0T70
c e s e s . . . . . .  ( i  1(2 por 10®............................   á 105*75

Consolidados ingleses.  é 4I3 IO

Cambios oficiales sobro plazas extranjeras.
Farís á la vista, francos, beneficio, 18 50-18*4$.

ANUNCIOS

Gu ia  oficial  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1896. — Se baila de venta en el 

Almacén de la Ga cbta  » b  M ad r id , situado e s  
la planta baja del Ministerio de la Gobema-f 
cién, á los precios siguientes:

I * PBSKTA»

I Primera clase,.......................  20 ít
Segunda ídem........................ 12
Tercera ídem.........................  8
En rústica.  ........... 5

ADMINISTRACIÓN DE LA GAGETA DE MADRID.— 
Las rsdamaoiouis de ejemplares de la Gassta qm peí 

extravío hayan dejado de reeiblr los suserítores, se hará» 
preeisamente deutro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar redamado en Madrid, de oeho días en previ»* 
el&s, un mes para los suserítores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piara 
m exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

rjE DESEAN REPRESENTANTES BIEN RELACIONA- 
¡J dos con los cosecheros y negociantes de vinos, para la ven
ta de un nuevo y excelente aparato para filtrar vinos.

Diríjanse ofertas á X  20, oficina de anuncios de G. Z» 
Daubs et £.°, Eamberg (Baviera.) X—119

SANTOS DEL DIA

Santa Sinforosa, mártir, y sus siete hijos. 

Cuarenta horas en el Hospital del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO .—A las nueve.—Función 
  de abono.—Turno impar.— Una notte nell deserto. 

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tres

cuartos.—El mundo comedia es ó el baile de Luis Alonso.— 
Retolondrón —Salón Eslava. Hermanos Casnell.—Cuadros 
diso Iventes. Hermanas^Teña.

TEATRO CIRCO DE COLON—A las nuere*—El estu
diante Segovia.—Los > criticones (*8treno).—Los coraceros.

| TEATRO Y CIRCO DE PARISH. — A las nueve.— 
I Qainta presentación del notable y valiente domador español 
S Sr. Malieu, eon sus leones amaestrados y del número dq 

atracción titulado «El arca de Noé*,
Entrada, 50 céntimos.


